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S U M A R I O

Parte  oficial.

Ministerio del Ejército.
Real decerlo admitiendo al General de 

brigada D. Angel Dolía Lahoz la di
misión que ha 'presentado del cargo 
de Jefe de la circunscripción deU 
íiif.—Página $6.

Otro nombrando Jefe de la circuns
cripción del Rif al General de bri
gada D. Sebastián Pozas Parea. —  
Página 66.

Ministerio de Marina.
'Real decreto disponiendo que el Vice

almirante D. Nicasio Pita y Estrada 
cese en el cometido de Comandante 
general de la Escuadra, y pase con 
carácter interino de Capitán gene* 
gal al Departamento de. El Ferrol.—  
Página 66,

Otro ídem que el Vicealmirante don
i Rafael Morales y Diez de la Cortina 

cese en el cargo de Ayudante, ele 
Campo de S-. M.—Página 67.

Otro promovnendo al empleo de Vice
almirante al Contralmirante D. An
gel Cervera y Jácome.— Página 67?

Otro disponiendo que el Contralmi
rante D- Angel Cervera y Jácomé 
cese en el destino de Dé'eclor gene
ral de Navegación.—Página 67,

Otro nombrando Director general de 
Navegación al Contralmirante don 
Luis de Ribera y Uruburu.—Pági
na 67.

Otro ídem Comandante general de la 
Escuadra al Vicealmirante D. Ra
fael Morales 'y Diez de la Cortina.—. 
Página 67.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto nombrando Director ge-» 

neral de Administración a D. Emi
lio Vellando Vicent, Directór gene
ral de Agricultura.— Página 67,

Otros promoviendo, al empleo, de Je*

fes del Cuerpo de Telégrafos. con
10.000 pesetas anules, a los señores 
que se. mencionan— Página 67.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Pical orden disponiendo se entienda 
rectificada en la forma que se indi
ca la {relación de traslados de Por
teros inserta en la Ga c e ta  del día 
18 de Diciembre.—Página 68 •

Otra declarando desierto el concurso 
para la construcción de los hospi-  
tales de Santa Isabel y Benito— Pá
ginas 66 y 60. .

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real orden delegando en el Secretarió 

general de Asuntos Exteriores el 
despacho y firma de los asuntos que 
se. indican,—Página 60.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden declarando amortizada una 
plaza de Oficial del Cuerpo de Pen
siones.—Página 60.

Otras nombrando Oficiales ■ segundos 
del Cuerpo de Prisiones a D, Vicen-  
te Saval Pérez, D, Juan Piriz Diez, 
D. Guillermo García Alcalde y don 
José Cantos Sánchez.—Páginas 60 
y 70.

Otras disponiendo que D. Delfín Vein- 
ternilla Bosquez, Oficial de la PrU 
sión de Pamplona, y D. Joaquín 
Fernández To\mero, Oficial de la 
Prisión celular de Madrid, que ve
nían disfrutando el sualdo anual dé
3.000 pesetas, pasen a percibir, el 
de 3.50®.—Página 70.

Otra promoviendo a la plaza de Jefé 
de Pidsión a D. Eugenio Sosa Sue
ro.—Página 70.

Otra concediendo el Reingresó en él 
servicio activo ,̂ con destino a la 
Prisión Escuela Industrial de Alca
lá de Henares, a D. José Martín Gil, 
Página 70.

Otra promoviendo a la plaza de Jefe 
de Prisión a D. Lorenzo Calzado 
Luis,—Página 70,

Otras declarando ámoHizadas dos pía* 
zas de. Oficial del Cuerpo de Prisio
nes, y que con su importe se 'nom
bren Guardianes de. Prisiones,--Pá
ginas 70 y 71.

Otra disponiendo se expida Real carta ' 
de sucesión en el título de Marqués, ' 
de Ivanrey a favo\r de D. Ricarda, i 
Soriano y Scholtz— Página 71*

Otra nombrando Médico forense d,el 
Juzgado, de primera instancia dei. 
distrito de la Universidad, de Bar
celona, a D. Luis Vives Las ierra,—  
Página 71.

Otra ídem a D, Ricardo Sanromán Díaz 
Oficial de Sala de la Audiencia de 
Valladolid.—Página 71.

Otra ídem <x D, Ricardo Panero Lagar* 
duy Inspector, regional del territo
rio de la Audiencia de Albacete.—  
Página 71;

Otra ídem con el carácter de intórinO, 
para el Juzgado de primera instan
cia de. Bermillo de Sayago, a don 
Rafael González de. Lava y Martínez*' 
Pájgina 71. i

Otras trasladando a los. Juzgados que \ 
se indican a los señores que se men-  ; 
donan.—Página 71. ;

Ot\ra promoviendo en el turno cuarta. ' 
a la categoría de Juez de as ceroso a 
D. José María González Díaz.—Pá- l 
ginas 71 y  72.

Otra nombrando para la Secretaría del ! 
Juzgado de primera instancia c ins*> 
trucción del distrito de. San Miguel, 
de Jerez de la Frontera, a D , Enri- : 
que Qruz del Barco.— Página 72* 

Otra prorrogando hasta él 31 de Mar* 
zo de 1020 el plazo para la presen
tación de los reos o procesados \rc- 
sidentes en el extranjero a un Agen- > 
té consular español, para los efec
tos del Real decreto-ley de 8 de Sep* 
tiembre último.—Página 72,

Otra promoviendo a la plaza de Ofi
cial Jefe de Negociado de primen% 
clase del Cuérpo técnico de Letra
dos de este Ministerio a D. Jacobo 
González Amao y Amar de la To]- 
rre.—Página 72, ¡'

Otra declarando en situación Tde
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'dente voluntario a D. Conrado Es-  
pin y Arango.— Página 12.

Ministerio de Marina.
Real orden concediendo al Contador de 

navio D. Diego García y García la 
separación total del servicio.— Pági
na 72.

Gira nombrando Oficiales Alumnos de 
Ai? minie ¿ración de ¡a Armada a los 
opositores que se mencionan.— Pá
ginas 12 y 73.

Ministerio de Hacienda
He al orden resolviendo instancia pre

sentada par Asociaciones de pesca
dores, Paítanos de. pesca y Marine
ros del Distrito m.aríimo de Barce
lona.— Página 73.

Gira disponiendo que los Delegados de 
Hacienda, a insíancoa ele los contri
buyentes y con el pago de 50 por 
i 60 de la cuota de comerciante ex -  
p j ‘ado\ faculten a los mismos para 
r 1 ~ / exportaciones al extranjero.
I ‘ r um (3 y 74.

Oí) 4 d lando, en la forma que se 
indica, el punió “ Cocedores” {Hor
nillo).— Página 74. • v
.Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos el fallo, dicta
do por la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo en el pleito so
bre nulidad o validez de la Peal or
den de este Ministerio de 9 de Abril 
de 1924, jubilando, por im posibili
dad física, a D. Lorenzo Sánchez , 
Gutiérrez.— Páginas 74 y  75. •*

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo a D. José Tei- 
gell y  A m e do, P rofesor de Educa
ción física del Instituto del Carde
nal Cisneros, el ascenso de 500 pe
setas anuales por el tercer quinqué-» 
nio.— Página 75.

Gira nombrando a D. Juan Miguel L ó
pez y  López Ayundanté de Taqui
grafía, Mecanografía, Caligrafía y 
Dibujo del 'instituto local de Ciudad 
Rodrigo.— Página 75.

Otra 'ídem a D. José Cerezo Jiménez 
Catedrático numerario de Química' 
orgánica de la Facultad de Ciencias 
(Sección de Químicas) de, la Uni
versidad de La Laguna.—Página 75.

Otra ídem a D. Ignacio Ribas y Mar
qués Catedrático numerando de Quí
mica orgánica de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Salem 
■manca.— Página 75 .

Otra disponiendo ascienda al sueldo 
de 5.000 pesetas B. Justo Ruiz Azúa, 
Catedrático del Instituto, nacional de 
Vigo.— Página 75.

Otra declarando jubilado, por imposi
bilidad física, a D. José Alvarez del 
Manzano y- Alvares Ribero, Profesor 
de Religión del Instituto nacional de 
segunda enseñanza de Oviedo.--Pá
gina 75.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala reglamentarios y. en su 
consecuencia, que los Catedráticos 

'■ que se mencionan pasen a ocupar 
los sueldos que se indican.— Pági
nas 75 y  76.

Otra designando para el cargo 'de D i
rectora de la Escuela Formal de 
Maestras de Castellón a doña Ma->. 
nuela Pérez Solsona, Profesora de 
dicho Centro.— Página 78.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo quede consti

tuido el Sindicato de Almacenistas' 
e Importadores de carbón, de Gui
púzcoa, formando parte del mismo 
las entidades que se indican.-—Pá
gina 76.

Otra desígnemelo a los señores que se 
mencionan para que. ostenten la re 
presentación de este Ministerio co
mo Vocales en .el Consejo Superior 
de Ferrocarriles.— Página 76.

Otra disponiendo rijan en el mes de 
Enero los mismos, precios para lá 
venía del ¡domo en barra y  elabo
rado que se fijaron para el mes dé 
Noviembre, y  para la compra del 
plomo viejo los precios que se indi
can.— Página 76.

Ministerio de Trabajo y  Previsión.
Real orden disponiendo sé verifiquen  

elecciones parad cubrir, las puestos

de Vocales que se indican en el Có$ 
m ité paritario ■interlocal ele Profé.s 
sores de Orquesta, de Madrid.— Pda 
gina 77.

Otra ídem quede sin efecto la de• sig* 
nación ele Vocales de los Comiíéé 
'paritarios inlerlocales 'dé la Jnáus-* 
tria Hotelera, de Sevilla, hecha en 
la Real orclen de 26 de SepHcrnhré, 
último, y designando en su Migar ty 
los señores que se mencionan.—-Pa
gina 77.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden resolviendo petición fot#  

mulada por la Gerencia adminis>: 
tirativa de la Compañía de Construc
ciones Hidráulicas y Civiles, solicR  
lando se autorice la imporiacioii 
temporal de un dique, flotante.— Pá
ginas 77 y  78.

Otra designando a los señores que sé  
indican como representantes de la$ 
entidades que se mencionan pareé, 
formar parte de la Comisión mixteé 
del Nitrógeno.— Página 78.

Administración Central.
P r e sid e n c ia  d e l  Consejo  d e  MINIS

t r o s .— Junta Calificadora de Aspte 
rantes a destinos públicos. —  Con-, 
curso extraordinario para cubrir lai 
dazas que se expresan en los pun-? 

tos y con las condiciones que. se es^ 
pecifican y  'que han de proveer sé  
por oposición.— Página 78.

JUSTICIA Y CULTO.— Dirección general 
de Asuntos Judiciales y EcleruástM 
eos.—  Anunciando hallarse., vaconté 
en el Juzgado de primera, instancia 
del distrito de Atarazanas, de Bar-: 
celona, la Secretaría judicial de ca?< 
tegoría de término que debe pro-1 
veerse, por antigüedad— Página 80 ¿

HACIENDA.— Dirección g e n e r a l de Te=s 
sonería y Contabilidad.— Anuncians 
do hallarse, vacante el cargo de Re-i 
caudador en la Zona de, Gomerc1 
(Santa Qruz de Tenerife). —  Pag fe 
na 80.

A N E X O  Ú N IC O .— B OLSA. —  OPOSICIONES 
S u b a s t a s -. — * A d m i n is t r a c i ó n  pnefe 
v i n c i a l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  PAodá

„ E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
jq. D. g.), S. M. la Reina Doña 'Victos 
ria Eugenia, S* A» B» el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
Se la Augusta Real Familia, continúan 
¡&in novedad en su importante salud.

MISTERIO DE EJÉRCITO

REALES DECRETOS 
Núm. 46.

Vengo en admitir la dimisión que, 
/undada en el mal estado de su salud,, 
lia presentado el General dé brigada

B. Angel Dolía Laíioz del cargo dé 
Jefe de la circunscripción del Rif.

| ¡Dado en Palacio a dos le  Enero dé 
mil novecientos veintinueve.

ALFOMS0

El Ministro del Ejército,
Ju lio  d b  á r b a n a z  y  Cr e sp o .

Núm. 47.
Vengo en nombrar Jefe de la cir

cunscripción del Rif al General de bri
gada D. Sebastián Pozas Perea. 

Dado en Palacio a dos le  ©terfi BS 
mil novecientos veintinueve,

m  Mimen* B j é r e H i *

Ju lio  de  A r d a n a z - y  Cr e sp o .

MINISTERIO DE MARIA

REALES DECRETOS

Núm. 48.

A propuesta del Ministro del Ministro de Ma
rina, _ j

Vengo m  disponer cese &  
do, cpimtQ Comandanta geneiSÍ ife JÉ 
Encuadra, el Vicealinfeafite D Nicasio 
Pita yi Estíftíla* y Jtt 3 v
carácter íafcsriiid, Capitán genéllí Slf 
Departaméntg dé M  /
- Dado en Palacio; Bítói S i ’&UTXL 3É 
mil gigp^Jéiátc®

ALFQSSÍÍ
e

M ateo G arcía  % m lo&  B m rpi
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Má®r¡. 4®.
Vengo en disponer el cese, como Mi 

Ayudante de campo, del Vicealmiran
te D. Rafael Morales y Diez de la Cor
tina.

Dado en Palacio a dos de Enero de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
EL, Ministra de Marina,

Mateo  Ga r c ía  y  de lo s  R e y e s .

Núm. E§.

A  propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo en promover al empleo, de ¡Vi~¡ 
ce almirante al Central mirante D. An
gel  Cervera y Jácome, en vacante re
sulta de fallecimiento el0i Almirante¡ 
D., Antonio Rojl y Echen i que, y con 
antigüedad de 29 de Diciembre del pa-i 
sacio año, quedando destinado para¡ 
eventualidades del servicio,

Dado en Palacio, a dos de Enero de 
mil novecientos veintinueve.

A L F m m
W  Ministro Ue Marina,

M a t e© Ga r c ía  y  d e  dos- R e y e s .

Uüm. &1.-
A  propuesta del Ministro de M

rina,
Vengo en disponer que el Gontral-j 

mirante D. Angel Cervera y Jácome, 
¡cese en el destino ele Director gene
ral de Navegación.

Dado- en Palacio a. dos de Enero de 
mil novecientos veintinueve.

a l  f o n s q

El Ministro de Marina,
Mateo García y  de los Re y e s .

m m . m .
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en nombrar Director general 

de Navegación al Contralmirante don 
Luís de Ribera y Uruburu.

Dadíoi en Palacio á dos de Enero de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Snisísto á# Martas .̂

Mateo  Ga r c ía  y  d e ; l o s .- Re y e s *

lÍMrvt. SV.
A propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en nom brar Com andante ge
Hferal.lK la Eseu&irsi; fyl Nlcealmárato 
te» D. Rafael Morales y Díez de la Cortina.

Dado! en Palacio a dos de Enero dq 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO;
El Ministro de Marina,

Mateo  Ga r c ía  y  de  lo s  R e y e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Núm. « 4.

Vengo en nombrar Director general 
de Administración a D. Emilio V ellan
do Vicent, Director general de Agri
cultura,

Dado» en Palacio a dos; de Enero de; 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S b v e h ia n ü * M a r t ín e z* A n id o .

Núm. 55.
A propuesta del Ministro de la (5o-: 

bern ación,.
Vengo en promover al empleo.' de 

Jefe del Cuerpo de Telégrafos, con 
IGDOO pesetas anuales, en una de las 
plazas creadas por consecuencia de 
la aplicación de Mi Real decreto de 
14 de Diciembre, de 1927 (Gaceta del 
15), a D. Aaustín Iniesta y Calvo, que 
ocupa el primer puesto en la escala 
de los Jefes con 9.000 pesetas en 
condiciones para el ascenso, y com
prendido en las prescripciones del 
Reglamento orgánico' del Cuerpo, Real 
decreto antes citado y  apartado f) de 
la Real orden de 2  de Enero del •co
rriente año (G aceta del 4).:

Dado en Palacio a veintinueve de 
Diciembre de M I  novecientos veinti
ocho.

MJfONEQ.
t t  Miníate® de M

Se v e r ia n © Ma r t ín e z  A ntis©.

NÚm,: % :
A propuesta del Ministro de la G©  ̂

bernación,
Vengo1 en pr omov er al empl e o' de 

Jefe del Cuerpo de Telégrafos, con 
íf.010 pesetas anuales; en una de las 
plazas creadas por consecuencia de 
la aplicación de Mí Real decreto de 
14 de* Diciembre de 1927 (GAGurrA del 
15), á D. Arturo Sobrado y  Maestro, 
que ocupa el primer puesto en la es
cala de Jap» Jefe& con 9JMM1 §esetas 
en condicMí^ peral el y
comprendido en las prescripciones del 
Reglamento drgánfeo del Cuerpo, Real

decreto antés citado; y apartado f) d$ 
¡la Re;al orden de 2 de Enero del cól
m en te  año (Ga ceta  del 4).

Dado en Palacio á veintinueve íif ... 
Dic iembr e dé mil novecientos ve r a fe ' 
ocho. /

a l f o n s d : ■
El Ministro de la Gobernación,

S everian q  Ma r t ín e z . A n id o .

Núm, 57 .

A propuesta. del Ministro de la. G fe , 
bérnaeión, !

Vengo en promover al empino de 
Jefe del Cuerpo de Telégrafo -, con
10.000 pesetas anuales; en una de las 
plazas creadas por consecuencia d i  
la aplicación de Mi Real decreto, d i  
14 de Diciembre de 1927 (Gaceta  del 
15), a D. Antonio Montes, y Cuartée 
rd, que ocupa é.l primer puesto en 1?; 
escala dé los Jefes con 9.000 pesetas 
en condiciones para el ascenso^ y  ‘ 
Comprendido en las prescripciones del 
Reglamento orgánico del Cuerpo, Real 
decreto antes citado y apartado f): dé 
la Real orden de 2 de Enero- del c.o-* 
friente año (Ga c e ta  del 4).-
■ Dado en Palacio a veintinueve d$ 
Diciembre de mil novecientos ya in fe  
ocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r tín e z  A n id o ,

Núm. ES.
A propuesta del Ministro de II 

Gobernación, 1 ,
Vengo en prom over al empleo dé 

Jefe del Cuerpo de Telégrafos, eo$
10.000 pesetas anuales, en una de I f l  
plazas creadas pop consecuencia Sil
la--aplicación de Mi Real decreto, dé 
14  de Diciem bre de 1927 (ÍJaget^ 
del 15), a D. Juan Rodríguez y Vé* 
lasco, $ua ocupa el prim er puesto él} 
la escala de los Jefes con 9.000 f f e  
setas en condiciones para el ascenso; 
y comprendido en las prescripciones 
del {Reglamento orgánico del Cuerpo*,.. 
Real decreto antes citado y apárta> 
do f) de la íReal orden de 2 de Enero 
del corriente año (G ^ geta. del 4),

Dado en Pata cié á veintinueve; d i  
Diciem bre de m il imveci'enfde velite 
tioekefe • ;jf /

M .FO NSQg
m  KisMeo ém I»

A rida

Núm. 5§.
A  propuesta del Ministra ú é  M  

Gpbernacidn> d
^engp en froma^Qr §J im jJ e t  H
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J e f e  del Cuerpo de Telégrafos, can
10.000 pesetas anuales, en una ele las 
plazas creadas por consecuencia ele 
la aplicación cíe Mi Real decreto de 
14 de Diciembre de 102:7 ( Gaceta'
del 15), a D. Manuel Baleriola y Al-, 
baladejo, que ocupa el primer pues
to en la escala do los Jefes con -9.0.00 
p eset as  en c o ndi c i ones  para el as
censo y comprendido en las pres
cr ipciones  del Reglamento orgánico» 
del Cuerpo, Real decreto antes citado 
y apartado f) de la Real orden de 2 
de Enero del corriente año (G a c e t a ' 

del 4T
Dado eri Palacio a veintinueve de 

Diciembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO

Bl Ministro de la Gobernación,
y e  r ía n  o M a r t ín e z  A n id o .

ftiúm. 60.

A propuesta del Miriistro .de la 
■ Godo cnación,

Vengo en premov.ee ai empleo de 
Jefe del Cuerpo, de. Telégrafos, con
10.000 pesetas anuales, en una de las 
plazas creadas por consecuencia de 
la aplicación de Mi Real decreto de 
14 de Diciembre de 1927 (G a c e ta  

del 15), a D. Tomás Verdejo y Es- 
cob.edo, ¿jue ocupa el primer pues
to en la escala de los Jefes con 9.000 
pesetas en condiciones para el as-

. censo y comprendido en las pres
cripciones del Reglamento orgánico 
iiel Cuerpo, Real decreto antes citado 
y  apartado Q de la  Real orden de 2 
de Enero del corriente añ o  (G a c e tA  

del 4).
Dado en Palacio a veintinueve de 

Diciembre de mil novecientos vein-.
. t i odio.

ALFM s SO
Et Ministro de !& Gobernación,

Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

sHúm. 61.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

* Vengo en promover al empleo 
(de Jefe del Cuerpo de Telégrafos, 
.con 10.000 pesetas anuales, en una 
jde las plazas creadas por conse
cuencia de la aplicación de Mi Real 
decreto de 14 de Diciembre de 1927 
(G a c e t a  del 15), a D. Antonio Ma- 

J ía  de Rara y Lozano, que ocupa 
,-el primer puesto en. la escala de 
Jios. Jefes con 9.0Ú0 pesetas en. con- 

'(dicionés para el ascenso y compren

dido en las prescripciones del Re
glamento orgánico del Cuerpo, Real 
decreto antés citado y apartado f )  
de la Real orden de 2 de Enero del 
corriente año (G a c e t a  del 4).

Dado en Palacio a veintinueve 
de Diciembre de mil 'novecientos 
veintiocho.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o .

ñúm. 62.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en promover, al empleo 
de Jefe  del Cuerpo de Telégrafos, 
con 10.000 pesetas anuales, en una 
de las plazas creadas por conse
cuencia de la aplicación de Mi Real 
decreto de 14 de Diciembre de 1927 
(G a c e t a  del 15), a D. Aurelio Alva- 
rez Manzaneda y de Alarcón, que 
ocupa el primer puesto en la esca-. 
la de los Jefes con 9.000 pesetas, 
eri condiciones' para el ascenso y 
comprendido en las prescripciones 
del Reglamento orgánico del Cuer
po, Real decreto antes citado y 
apartado f) de la Real orden de 2 
de Enero del corriente año (G a c e t a  

del 4).
Dado en Palacio a veintinueve 

de Diciembre de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

Núm. 63.
A propuesta del Ministro de la 

Gobernación,
Vengo en promover al empleo 

de Jefe del Cuerpo de Telégrafos, 
con 10.000 pesetas anuales, en la 
vacante producida por ascenso .de 
D. Enrique Romero y Ci fu entes, que 
lo desempeñaba, a D. Ensebio Ca
rrillo  y Vallejo, que ocupa el pri
mer puesto en la escala de los Je
fes con 9.090 pesetas y reúne las 
condiciones exigidas por las dispo
siciones vigentes para el ascenso.

Dado en Palacio a veintinueve 
de Diciembre de mil novecientos 
veintiocho.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
ftlúm. 2.

Excmo. Sr. : Habiéndose padecido 
error en la relación d:e traslados (de 
Porteros a que se refiere la ^ ea i or
den ¡número 2.309, dictada por esta 
Presidencia, cion fecha .13 de los con 
rrientes, inserta en la G a c e t a  del día 
18, por no corresponder el nombré 
del Portero Manuel Ocaña del Río 
a la clase de primeros! y núme
ro 194, que es ty  que se refiere el; 
destino, toda vez que él mencionado 
Sr. Ocaña pertenece a la clase de ter
ceros,

S, M. el R e¡y  (q. D. g.) se lia servi
do disponer se entienda rectificada la 
mencionada relación en él sentido dé 
que el Portero primero, número 194,$. 
Juan Monteserín. Rodríguez, que sirve 
en Correos (Madrid), se traslada éni 
concepto de volunta rio a la Escuela] 
Industrial de Gijón; continuando efi 
su actual destino en la Universidad; 
de Granada el Portero tercero Ma-1 
nuel Ocaña del Río.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid,; 
29 de Diciembre de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de la Gobernación, 
Instrucción pública, Trabajo1, Ofi-í 
cial mayor y Ordenador de pagos 
de la Presidencia det Consejo de 
Ministros.

Núm. 3.
Visto el expediente incoado con mo

tivo del concurso convocado por 
anuncio do la Dirección general; 
de Marruecos y Colonias, con fe-, 
cha 4 de Agosto último, para la 
construcción de los Hospitales de San-! 
ta Isabel y Benito, en los territorios 
españoles del Golfo de Guinea: 

Resultando que al referido ccncur-* 
so se lian presentado dos proposición 
nes, suscritas una de ellas por don 
Hilarión Liona y la otra por la “ Coús- 
tructora Colonial” , S. A.:

Considerando que las dos referidas 
proposiciones no se ajustan á las ba^ 
ses de la convocatoria desde el punto 
de vista de las condiciones económi
cas que en las mismas se indican, és- 
pecialmente en las bases 8.a y 19,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer crue se declare desierto el
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concurso para la construcción ele los, 
JiQspiiales de Santa Isabel y Benito.

pe Real orden lo digo a usted para 
gu. conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a usted muchos años.; 
Madrid, 29 dé. Diciembre de 1928.

P- © ‘i
* El Director general,
DIEGO SA A YEDRA!

■genores. D. Hilarión Liona y Pa -̂sii 
; dente de la “Constructora Coloniar^ 

Sociedad anónima.

 PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

REAL ORDEN, 
Núm . 1.

Excmo. Sr.. : La especial naturaleza 
§¿6 las funciones propias del cargo?

. que V. E. desempeña y las ñecosida-i 
jfeis del servicio, que requieren una 
continuada rapidez, tanto en la tra-; 

.mitación como en la resolución de los 
Asuntos, aconseja que solamente so 
Reserven para mi conocimiento y-pa-j 
jra mi firma aquellos cuya especial 
[importancia así lo requieran o cuVb 
carácter lo haga, a juicio de Y. ,E., 
tap rescindióle.

En consonancia con lo que pre
cede,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que delegue en Y, E. el 
despacho, el acue/rdo y la firma, no 
sólo [de los asuntos que corresponden 
% Y. E. por su cargo, sino los de to-; 
Pos aquellos que no hagan impres- 

” fcindible una decisión del Jefe del Go
bierno o del Consejo de Ministros, y 
también los refrendos.

En cuanto al despacho de asuntos 
jpel servicio con los representantes 
extranjeros, será Y. E., en general, el. 
que lo evacúe, sin perjuicio de que 
yío tenga el honor de recibirlos cuan
do ellos lo juzguen indispensable y 
[siempre en audiencias de presenta
ción y despedida y en las recepcio- 
fnes periódicas que me propongo rea-; 
3 izar.

* De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 

' Madrid, 1.° de Enero ele 1929. „
' MARQUES DE ESTELLA

'Señor Secretario general de Asuntos,
Exteriores.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Nüm. 2.

Ilmo. Sr,: Vacante una plaza de 
Oficial del Cuerpo de Prisiones, do
tada con el sueldo anual de tres mil 
pesetas, por ascenso de D. Eimilio 
Avila Gonpález, y de conformidad 
Con lo dispuesto en la regla 3.a del 
artículo 10 del Real decreto-ley de 
17 de Diciembre de 1926,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido 
a bien disponer quede amortizada, 
y correspondiendo al turno 3.°, se 
destine su importe a mejorar los 
sueldos ele cuatro Jefes de Prisión 
y de dos Oficiales, en quinientas pe
setas cada uno.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Diciem
bre de ,1928.

PONTE
Señor Directoi: general de Prisiones,

Núm. 3.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la regla 3.a del artícu
lo 10 del Real decreto-ley de 17 dé 
Diciembre de 1926 y de la Real or-: 
den de esta fecha, por, la que se de
clara amortizada la plaza de Oficial 
del Cuerpo de Prisiones por ascen
so de D. Emilio Avila González,

9. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial segundo del 
Cuerpo de Prisiones, con el sueldo 
dé cuatro mil pesetas anuales, a don 
Vicente Saval Pérez, .Jefe de la Pre
sión de partido de Carlet, que dis
fruta el sueldo anual de tres mil 
quinientas pesetas, continuando 
prestando sus servicios en él men
cionado Establecimi en to.

De Real orden lo d'go a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi-, 
guientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Diciembre 
de 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 4.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en Ja regla 3.a del artícu
lo 10 del Real decreto-ley de 17 de 
Diciembre de 1926 y de la Real or
den de esta fecha, por la que se de

clara amortizada la plaza de Oficial 
del Cuerpo de Prisiones por ascen
so de D. Emilio Avila González,

9. M, él Rey (q. D. g.) ha tenida 
á bieii nombrar Oficial segundo del 
Cuerpo de Prisiones, con el sueldo 
de cuatro mil pesetas anuales, a don 
Juan Piriz Díaz, Jefe de la prisión 
de partido de Fuente de Cantos, qué 
disfruta el sueldo anual de tres mil 
quinientas pesetas, continuando 
prestando sus servicios en el men
cionadlo Estable ci mi ento.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi

guientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Diciembre 
de ’ 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núrn. 5.
limo. Sr.: De conformidad con la 

dispuesto en la regla 3 / del artícu
lo 10 del Real decreto-ley dé 17 de 
Diciembre de 1926 y de la Real or;- 
den de ésta fecha, por la que se de
clara amortizada la plaza de Oficia! 
del Cuerpo de Prisiones por ascen
so de D. Emilio Avila González,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial segundo de! 
Cuerpo de Prisiones, con el sueldo 
de cuatro mil pesetas anuales, á don 
Guillermo García Alcalde, Jefe [dé 
la Prisión de partido de Luaroác 
que disfruta el sueldo anual de treí 
mil quinientas pesetas, continuanda. 
prestando sus servicios en el m en
cionado Establecimiento.

De Real orden lo digo a Y . I . p ara  
su conocimiento y efectos coíisi-. 
guientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 27 de Diciembre 
dé 1928,

PONTE
Señor Director general de Prisiones* 

Núm. 8.
limo. Sr.: De conformidad con Jet 

dispuesto en la regla 3.a.del artícu
lo 10 del Real decreto-ley de 17 dé 
Diciembre de 1926 y de la Real oñ- 
den de esta fecha, por la que sé de  ̂
clara amortizada la plaza de Oficial 
del Cuerpo de Prisiones por ascen
so de D. Emilio Avila González,

S. M. él Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial segundo del- 
Cuerpo de Prisiones, con el suelda 
de cuatro, mil pesetas .anuales, a &<&
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José Cantos Sánchez, Jefe ‘de la 
Prisión de partido de Almansa, 
quc disfruta el sueldo anual de tres 
añil quinientas pesetas, continuando 
ore sí ando sus servicios en el men
cionado Establecimiento.

De Ideal orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos con si-; , 
gaiíentes. Dios guarde a Y. I. mu- } 
olios años. Madrid, 27 de Diciembre 1 
cíe 1928.

pqj\tt e

Señor Director general de Prisiones.

Rlúm. 7.

Ilmo. Sr .: De conformidad con lo 
dispuesto en la regla 3.a del artícu
lo 10 del Real decreto-ley de i 7 de 
Diciembre de -1926 y de la Real, or
den de esta fecha, por la que se 
declara amortizada una plaza de 
Oficial del Cuerpo de Prisiones, do
tada con el haber anual de tres mil 
pesetas, por ascenso de D. Emilio 
Avila González.

S. M. el Roy (q. Lo g.) lia tenido 
a bien disponer, que D. Delfín Vein
temilla Bosqued, Oficial de la P r i 
sión de Pamplona, que venía dis
frutando el sueldo anual de tres 
mil pesetas; perciba a partir, de esta 
fecha el de tres mil quinientas pe
setas, con la denominación de Ofi
cial de tercera clase, debiendo acre
ditársele, mediante la oportuna di
ligencia, el referido aumento en su 
título.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos consi-, 
guientes. Dis guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 27 de Diciembre 
de 1928.

PONTE

Señor Director general de Prisiones, 

gyúm. 8.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la regía 3.a del artícu
lo 10 del Real decreto-ley de 17 de 
Diciembre de 1926 y de la Real or
den de esta fecha, por; la que 'sé 
declara amortizada Tina plaza de 
Oficial del Cuerpo de Prisiones, do
tada cop el haber anual de tres mil 
pesetas, por: ascenso de t>. Emilio 
Avila González,

& M. el Bey (q. D. g.) ha tenido 
$ bien 'disponer que P. Joaquín Fer
nández Tornero, Oficial de la Pri- 
UM  CéMaS 8$ Madrid, gu% yenía

disfrutando el sueldo anual de tres 
mil pesetas, perciba a partir  de. esta 
fecha el de tres mil quinientas pe
setas, con la denominación de Ofi
cial de tercera ríase, debiendo acre
ditársele, mediante la oportuna di
ligencia, el referido aumento en su 
título.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos consi
guientes,' Dis guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 27 de Diciembre 
de 1928.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

ñúm.  3.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien promover en turno 
de antigüedad, conforme a lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real de
creto de 21 de Junio de 1920, a la 
plaza de Jefe de Prisión del Cuerpo 
de Prisiones, dotada ‘ con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, y vacante 
por fallecimiento de D. Yicente Bar-, 
berá Catalá, a D. Eugenio Sosa Sue
ro, Oficial ele la Prisión de. Badajoz, 
que ocupa el número* uno en el Es
calafón de los de su clase, coa desti
no a la de Yillaviciosa, y con la an
tigüedad de 16 c!el actual para to
dos sus efectos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre de 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Jtém. 13» 
I lmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. José Martín Gil; Oficial 
excedente del Cuerpo de Prisiones,

S. M el Rey (q.. D, g.) ha dis
puesto concederle el reingreso» erí el 
servicio activo, con destinó a la Pri
sión Escuela Industrial de Alcalá de 
Henares y sueldo anual de 3,000 pe-* 
setas.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento’ y efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde .a V. I. muchas años,- 
Madrid, 27 de Diciembre de 1928.

PONTE
Señor Director general de Prisiones,

Húm . 11.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. I>. g.) 

ha tenido a bien promover en turno

de antigüedad, conforme a lo rus- 
puesto en el artículo 2.° del. Real de-: 
creto de 21 de Junio de 1920, a lú 
plaza de Jefe de Prisión del Cuerpo 
de Prisiones, dolada con el sueldo! 
anual de 3.500 pesetas, y vacante; 
por fallecimiento' de D. Juan Sardi-- 
ña Navarro, a D. Lorenzo Calzado 
Luis, Oficial de la Prisión de Zafra* 
que ocupa e-1 número uno en el Es-: 
cal a fon de los de su clase, con des-: 
tino a la de Puenledeume, y con lái 
antigüedad de 21 del corriente par! 
todos sus efectos. ■

Be Real orden lo diga a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos anos. Madrid,■ 
27 de Diciembre de 192S.

PONTE
Señor Director' general de Prisiones.-

. - Uúm. 1SL
Ilino. Sr.: Yacan te una plaza de Ofi-3 

cial del Cuerpo de Prisiones, dolada] 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas  ̂
por ascenso de D. Lorenzo Caizadó* 
Luis, y ele conformidad con lo dis-: 
puesto en la regla 3.a del artículo 1Q 
del Real deerto-ley de 17 de Diciemn
bre ele 1926, 4

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido aj 
bien disponer quede amortizada, y co
rrespondiendo al turno- primero, caiS 
su importe se nombren dos Guardián 
nes de Prisiones con la dotación ció
1.500 pesetas cada uno.

Be Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos con si guien-» 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años¿ 
Madrid, 27 de Diciembre de 1928,

PONTE
Señor Director general de Prisiones*

ASúm. 13.
Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Ofi

cial del Cuerpo de Prisiones, dotad! 
con el suelda anual de 3.000 pesetas^ 
por excedencia de D. Marcial Hernán^ 
dez Hernández, y de-conformidad coiS 
lo dispuesto en la regla 3.a del artíeix-* 
lo 10 del Real decreto-ley de 17 di 
Diciembre dé 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido I  
bien disponer quéde amortizada, y cg- 
rrespóndi-ehdó al tumo fógititóa, co l 
Su- importe se nombren dos Guardfe 
nes de Prisiones con la dotación ¿3
1.500 pesetas cada uno.

Be Real orden lo digo á Y. I. par! 
su éonocrmíéhtd y  efectos consiguiél^ 
tes. Diós guardé I  Y. L Ihüehos afíofi 
Madrid, 27 de Diciembre de 1928, 2

PONTE *
Señor Director general de Prisiójael^
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ly m , 14.
Excmo. S r.: Con arreglo a lo preve

nido en,el Real decreto de 27 de Mayo 
;de i 912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo el pago 'del; 
impuesto especial correspondiente y. 4 
'demás derechos establecidos, se expi
da en el término señalado Real carta 
de sucesión en el Título de Marqués 
de ívanrey a favor de D. Ricardo So
riano y Scholtz por defunción de sú; 
padre D. Fernando Sorianó y Gavina.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo, a título ele devolu- . 
ción, el expediente seguido con, tal mo
tivo. Dios guarde a V. E. muchos años. / 
Madrid, 29 de. Dciembre de 1928.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda'.

Núm.. 15.
Excmo. S r .: Visto el expediente de 

oposiciones para la provisión de la 
plaza de Médico forense del Juzgado; 
de prim era instancia de d istrito  de la 
.Universidad, de Barcelona, y consi-: 
dorando que el T ribunal ha form u- 
Jado propuesta a favor de D. Luis 
Vives L asie rra  de conf ormidad con 
lo preceptuado en el apartado cuarto 
del artículo 17 del Reglamento apro-: 
hado en 13 de Diciembre de 1893,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lija tenido 
a bien nom brar a D. Luis Vives La;-: 
sierra para  el mencionado cargo.

De Real orden lo digo* a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V, E. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre de 1928.

PONTE
¡Señor Presidente; d.e la Audiencia te= 
. rritorial de Bapceloná,

Núm. 18.

Ilmo. Sr.: Accediendo a  lo  so lic i
tado por B. Ricardo San Román Díaz, 
[Oficial dé Bala excedente de; la A te  
Sftñéia dg L is Palmas con derecho 
íhreferenté g i£g ocupar 1M vacantes; 
| é  sü clase que- sé produzcan]; y ha* 
|}ándpsé v lcanti en é s l  Audiencia 4  ̂
¡jpa.zl de Oficial dé Salí pgS falleció 

dé D. Florencio Barreda (Ete 
griigo, que Ja desempeñaba,

,f ;Mi m  Reí D¿ g.) BJa tenida 
I  bien nombráE Óñeial dé Salí dé ési 

I D . Ricardo San Romñan  
Díaz Oficígl M SSII» 

m  0 $. t é  RéU orden I  Vs I* 
jp ®  S i  f  Mp&M  £S$s

PíM guardé g L imite

chos años. Madrid, 29 dé Diciembre 
de 1928,

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Vallado-lid. '

Núm. 17=
Excmo, S r.: De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 36 d.el Re-, 
gl amen Lo orgánico del Consejo Ju d i
cial,

S. M, el R e y  (q. p . g.) lia tenido 
I  bien nom brar Inspector regional 
del territorio de la Audiencia de Al;-; 
bacete, vacante por haber cesado exí 
dicho cargo D, Juan  Antonio Monte-: 
sinos Donday, a D. Ricardo Panero 
Sagardúy, Magistrado de categoría de 
ascenso, propuesto por el Presidente 
de la expresada: Audiencia,

De Real orden lo digo a V. E, a 
los efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 29 dé 
Diciembre cié 1928.

PONTE
Señor Presidente del Consejo Ju d i- 

pial.

N ú . 18.
Ilmo. Sr,: De conformidad con lo 

dispuesto en' el párrafo segundo, ai> 
tí culo 39 del Reglamento del Cuerpo 
d.e Aspirantes a la Judicatura,

S. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien nombrar, con carácter Inter i-: 
no, en el turno primero de los esta-; 
Mecidos en' el artículo *10 de la ley 
adicional a la orgánica d.e Poder ju.-* 
Ricial, para el Juzgado de primera; 
instancia de B.ermvIIo de Sayago, de; 
entrada, en; la provincia de Zamora, 
vacante por t^islaeión de D, Tomás 
Ggayar, a D. Ráfael González de La
ra  y  Martínez, Aspiran té a Ji Judi
catura con él húmero la  en la escala 
del Cuerpo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimietíto y efectos cónsi guien-: 
teé, Dios guarde I  V, I. muchos años. 
Madrid, 2¡9 de Diciembre; dé* 4928.

PONTE
Señor Presidenta de la Audiéncia dé  

V&llldolid.

Núm. 19.

llmo. Sr. : D e conform idad con  lo  
dispuesto en los artículos 2,° y  g.o 
[del Real decreto-ley de. 15 dé Agosto
m  m r ,

B, R  £1 Rby Xq.: D. g.) ha tenido 
g bien trasladar, gceédi^ndd a su so-? 
licitud, al Juzgado dé primera ins

tancia de Pego1, 'de entrada, en la p-ro;-: 
vine i a de Alican te, vacante por ha~< 
ber sido también trasladado D. Eva-; 
risto Oleína, a D. Tomás Ogayar Ay-» 
llón, Juez de primlera instancia, de 
entrada, que sirva ei de Revedlo de 
Sayas’o

De Real orden lo en, .o- a V. I. para 
su conocimiento y efectos ecnuguien- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos año-s,- 
Madrid, 29 de Diciembre de 19.28.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.;

fiúm,  2§.
Excmo-. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.3 y 8.Q 
del Real decreto-ley de 15 de. Agosté 
de 1927,

S. M. el R e y  '(q. D. g.) ha  tenido 
á bien trasladar, accediendo- a su so
licitud. al Juzgado> de prim era ins
tancia de VillaíTaiiea del P a nades, de 
ascenso en esa provincia, vacante por 
haber sido tainbién trasladado clon 
Luis Ezcurra, a D. Evaristo OJcma 
García, Juez de prim era instancia, dé 
entrada, que sirve el de Pego.

De Real orden lo disro a V. E. p a r í  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1928,

PONTE!
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Barcelona.

Núm. 21.
limo. Sr.: Dg inform idad con 3o 

dispuesto en Jos artículos 2,° y 8,° 
del Real decreto-ley de 15 dé Agosto 
de 1927, , v

SL M. el Rey  (q, D. g.) ha tenida 
a bien trasladar, accediendo a su so-? 
licitud, al Juzgado de-primera ins
tancia de Monóvar, de entrada, en lg 
provincia de Alicante, vacante po¿ 
excedencia de D, Andrés Basan!á5, g 
D,; Luis Ezcurra Sánchez, Juez dé priW 
mera Instancia^ de ascenso, qué sir
ve el de; Villafpanda del Panadfés,

De Real orden lo digo* a V. L parg 
su 'conocimiento y efectos consiguieii- 
tes. Dios guarde I  V. I, muchos años.; 
Madrid, 29 de Dicieanbre do 19;28.:

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia d i  

Valéncia.'

Núm. 22.
Ilmo. Sr.: De conformidad con  lo  

dispuesto en los artículos 2« y
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tí él Real decreto-ley de 15 de Agosto 
de i 927. en relación con el 41 de Ja 
ley adiíional a la Orgánica del Po
ded judicial., y el 4.° del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1915,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el. turno cuarto 
a la •categoría de Juez de ascenso en 
la vacaule producida por excedencia 
de D. Andrés Basanta, a D. José Ma
ría González Díaz, Juez de primera 
instancia, de entrada, que sirve el 
Juzgado de Fraga, de entrada, en la 
provincia de Huesca, y ocupa el nú- 
miero uno en el Escalafón de los de 
su categoría declarados aptos para el 
ascenso por el Consejo Judicial, cuyo- 
funcionario continuará en el desem
peño del mismo cargo que sirve en 
la actualidad.

De Real orden lo digo- a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos anos. 
Madrid, 20 de Diciembre de 19:28.

PONTE
Señor Pre s iden te  de la Audiencia de 

Za ragoza.

Wúm. 23.
Ilmo. Sr.: En vista del expediente 

sobre provisión de la Secretaría va
cante, por excedencia de D. Anadeto 
Fernández Quejido, en el Juzgado de 
primera instancia e instrucción del 
distrito de San Mgucl, de Jerez da la 
Frontera, de categoría de término, co
mo comprendida en el tercero de los 
luí aros establecidos en el párrafo se
gundo del artículo 12 del Real decre
to de L° de .Junio de 1911, modificado 
por' el de 26 de Julio de 1922,

S. M. el Rey tq. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar p a r a desempeñarla a 
D. Enrique Cruz del Barco, Secretario 
judicial de Cáceres, que reúne las con
diciones legales.

De Pteal orden, y con inclusión de 
las instancias de los otros aspirantes 
para su remisión a los Juzgados res
pectivos, lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia te

rritorial de Sevilla.

Núm. 24.

Ilmo. Sr.: El Real decreto-ley 1.598 
de este año, de 8 de Septiembre, pu
blicado en la  Gaceta del 13 del mis- 

f áfid mes, en su artículo 15 señaló el 
31 de Diciembre com o final del pla

zo para que los reos y procesados dé-: 
clarados en rebeldía o cuya busca y 
captura estuviese decretada por algún 
Juzgado o Tribunal español pudieran 
acogerse a los beneficias de la expre
sada disposición legal, presentándose 
para ello a cualquier Agente consular 
español.

Son varias las peticiones dirigidas 
a este Ministerio -por parientes pró
ximos de reos o procesados ausentes 
que sufren y acaso son las principa
les víctimas de los hechos realizados 
por los ausentes, en súplica dé am
pliación de aquel plazo, fundándose en 
que las distancias, la escasez ó dificul
tad de las comunicaciones o los cam
bios de residencia de ios ausentes, que 
no logran -el trabajo que esperaban en 
tierra extranjera, han impedido que 
llegue oportunamente a su conocimien
to la noticia de los beneficios otor
gados. Y siendo de notoria certeza, en 
más de una ocasión, las alegaciones en 
tales casos formuladas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha dignado 
disponer que sea prorrogado hasta el 
31 de Marzo de 1929 el plazo para la 
presentación de los reos o procesados 
residentes en el extranjero a un Agen
te consular español, a los efectos que 
determina el artículo 15 del Real de
creto-ley número 1.598 de 1928, fe
chado el 8 y  publicado en la Gaceta  
del 13 de Septiembre del mismo año.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. Y. I. muchos años. Madrid, 
31 de Diciembre de 1928.

PONTE
Señor Director general de Asuntos ju

diciales y eclesiásticos.

:Núm. 2£.
Ilmo. S r.: De conformidad con lo 

prevenido en el Artículo 2.° de la Ley 
de 12 de Agostcr d£ 1908 y 26 del Re
glamento de 9 de Julio de 1917, en 
relación con el tercero y primera dis
posición transitoria del Real decreto- 
ley de 14 de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a la plaza de Oficial 
Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo técnico de Letrados de es
te Ministerio, dotada non el haber 
anual de 8.000 pesetas y vacante poirf 
haber sido también promovido don 
Félix Gimero Bayón, que la desempe
ñaba, a D. Jacobo González Arnao y 
Amar de la Torre, Oficial, segundo 
Jefe de Negociado de segunda, clase 
del referido Cuerpo técnico, que ocu
pa el primer lugar de la escala entre; 
los funcionarlos a que corresponde 
la vacante.

De Real orden lo digo a V. I. a los? 
efectos oportunos. Dios guarde a. V. L 
muchos años. Madrid, 31 de Diciem
bre dé 1928.

PONTE
Señor Director general de Asuntos jo~< 

diei.ales y Eclesiásticos.

Núm. 26.
I l mo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Conrado Espín y Arango, 
Oficial de Administración civil de pri
mera clase del Cuerpo- administrativo, 
de este Ministerio', y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 41j 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a; 
bien declararle excedente voluntario.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
2 de Enero de 1929.

PONTE
Señor Director general de Asuntos ju^ 

diciales y eclesiásticos.

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES 
Núm. 1.

Excmo. Sr.: Vista la instancia ele
vada por el Contador de Navio don 
Diego García y García, en súplica do 
que se le. conceda la separación del 
servicio, 

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confort 
midad con lo. informado por la In-* 
tendencia general de este. Ministerio, 
ha tenido a bien acceder a lo solicte 
tado, concediendo al mencionado Ofi
cial la separación total del servicio-, 
quedando sujeto a los preceptos de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo en lo que pudiera serle de aplf-* 
caeión.

De Real orden lo digo a Y. E. pa-* 
ra su conocimiento y efectos. DidaH 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
18 de Diciembre dé 1928. ¡

GARCIA ;
Señor Intendente general de Marinf*

Núm. 2.

Excmo. S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.), 
de acuerdo con lo propuesto por la 
Intendencia general, ha tenido a bicnj 
nombrar Oficiales alumnos de Ádml4 
nistración de la Armada á los oposi-?
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fores que a continuación se relacio
nan, que están colocados por el orden 
de censuras obtenidas en los axáme-: 
ines/ los cuales deben presentarse eñ 
Cartagena, en la Escuela, el día 7 del 
mes de Enero- próximo: D. Andrés 
Aguilera Arqueros, D. Andrés Seriad 
Lissón, D. Jo-sé Ge!la Iturriaga, don 
Federico Herráez y S á n cli ez - Esc a ri- 
ehe, D. Sebastián Noval Brusola, don 
Garles Senén e Hidalgo de Ci sueros, 
D. Rafael Zarauz Cánovas y D. Nico-í 
lás Jiménez Basco.

De Real orden lo digo- a V. E. pará 
«u conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 20 
de Diciembre dé 1928.

GARCIA
$efmr Intendente general de Marina.-

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm, 12.
Ilmo. Sr.: Conforme a lo. acorda

do en sesión de 27 de Junio ael año 
actual pox la Junta Superior Con
sultiva de la Contribución Indus
trial, en cumplimiento de lo d is
puesto en la Base 55 de Ja Ordena
ción del tributa, aprobada por Real 
decreto de 11 de Mayo ¡de 1926, se 
lia formulado el siguiente dictamen:

“Exorno, Sr.: Vista la instancia 
presentada por Asociaciones de' des
ecadores, patronos de pesca y mari
neros del distrito marítimo de BaT* 
pelona, solicitando se dicte una acla
ración al número 36 de la .Tabla de 
exenciones en el sentido de que la 
misma se haga Extensiva a la pes
ca que sea remitida a los puntos o 
mercados de contratación:

¡Considerando que si bien el nú
mero 36 de la Tabla de exenciones, 
unida a las Tarifas 3é la Contribu-: 
cióh Industrial, dispone solamente 
de una manera clara y terminante 
qué estarán exentos del pago dé la 
mis)ma ‘Ros pescadores, aunque id 
séaii con barco propio, por el ejer
cicio de la pesca, siempre que la 
venta del pescado la verifiquen en 
sus barcos o en los muelles o pla
yas”, hay que tener en cuenta que 
las’ nuevas modalidades introducid 
das en él desarrollo y desenvolvi
miento dé las distintas actividades 
de la yida nacional resultan en al* 
gunóé pasos incompatibles con' la 
aplicación estricta de los preceptos 
que la regulan, como sucede actual
mente con la venta del pescado ob

tenido peí; ios pescadores de que 
t ra ta  la exención de referencia, a 
los cuales en algunos puntos los 
Ayuntamientos obligan a que aqué
lla se verifique en las Lonjas y en 
otros porque forzosamente se ha 
de llevar a cabo en los Centros de 
contratación de la  pesca; y

Considerando que existiendo cier
ta analogía entre las operaciones 
que realizan los pescadores y las. 
de los labradores y ganaderos, por 
la obtención .directa del género o 
producto, deben recibir los prim e
ros un  tra to  tr ibutario  análogo al 
de los otros y, por lo tanto, si' se 
tiene en cuenta que a los labradores 
y cosecheros se Ies faculta, dentro 
del precepto de la exención del nú 
mero 28 de la Tabla, a t ransp o r ta r  
sus géneros o productos a los m er
cados inmediatos, y cuando se t r a 
te de flores, f rutas, hortalizas y le- 
gúm bres frescas a exportarlas y 
remitirlas' por, su cuenta, es lógico 
qué a Jos pescadores, exceptuados 
com‘o aquéllos por el ejercicio de 
la pesca y por la venta del pescado 
recolecta do, se les faculte igual-: 
mente para  poderlo vender en los 
mercados o Centros de con tra ta 
ción, y con más razón al t ra ta rse  
de un artículo de muy fácil des
composición, si no se le da pronta 
salida, y la consideración que ha de 
tenerse ante las prohibiciones, de 
que, colmo queda dicho respecto a la 
venta, son objeto los que a la pes
ca se dedican,

E sta  Ju n ta  Superior Consultiva es 
de d ictam en proponer a Y. E. que 
el núm ero 36 de la Tabla de exen
ciones unida a las ta r ifas  de la 
Contribución Industr ia l quede re 
dactado de la siguiente m anera :  
“•Pescadores, aunque lo sean con 
barco propio, p o p e l  ejercicio de la 
pesca, siempre que la venta del p e s 
cado la verifiquen en sus barcos, en 
los muelles o playas o en los Cen
tros  o mercados de contratación, 
con facultad de remesarlos a los 
m ism os.”

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto  d ic ta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a Y. I. pa ra  
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. m u 
chos años. Madrid, 28 de Diciem
bre de Í92'8.

CALVO BOTELO
Señor/ Director general de Rentas 

públicas.

Núm. 13.
Ilmo.: S r . : La Base 21 de la Or

denación de la Contribución Indas*. 
trfa;l|, aprobada por Real decreto 
|de 11 de Mayo de 1926, autoriza al 
Gobierno para  que los comercian
tes mayoristas de un solo produce 
to, o de productos comprendidos 
expresamente en un solo epígrafe 
de las Tarias, se les conceda le 
facultad de exportar su propia 
mercancía al extranj ero, medían te 
el pago de un recargo sobre la cuo-. 
ta  que les está asignada por su 
respectiva industria, cuyo recargo 
no podrá ser inferior al 10 por 100 
n i superior al 50 por 100 de la 
cuota norm al del comercian te ex
portador.

La  fijación del porcentaje  de 
este recargo, que aun en el caso de 
aplicar el máximum autorizado por 
la ley bieneficia al 'Industrial ex
portador en el 50 por 100 de la 
cuantía  de la cuota de comercian
te, abstracción hecha de la que por 
su industria  característica siem
pre ha ;de satisfacer, requiere un 
estudio y una  resolución concre
tos para  cada epígrafe, de los que 
por e s ta r  comprendidos en la Base 
tienen opción a tal beneficio; pero 
teniendo1 en cuenta que distin tas 
entidades y par ticulares  han s o l i 
citado de las Delegaciones de Ha
cienda que al tipo máximo de im 
posición se les concediera por de 
pronto la facultad de exportar, sin, 
perjuicio de la clasificación espe
cífica u lte r ior  a que hubiere lu 
gar :  yConsiderando que en estas con*, 
d iriones queda siempre cumplido 
el precepto de la Base 21 de la Or
denación, sin perjuicio para  los! 
in tereses del Tesoro, siendo a de-, 
más conveniente n o  poner trabas; 
al comercio ni entorpecer la opor-. 
tunidad de las exportaciones:

Considerando que puesia  en vi-, 
gor dicha Base, tan  beneficiosa pa
ra  el contribuyente, se impone la 
necesidad de extrem ar la vigilarn 
cia fiscal, evitando que al ampara 
de contribuyentes autorizados 
exporten m ercancías que no seaf 
de su pertenencia, facilitando aqué' 
líos su nombre a los efectos del des< 
pacho de la documentación noces a' 
ria para las exportaciones á oír oí 
industriales no autorizados : -

Gonsiderahdo que la comprobar 
ción de la complicidad de un indus
tr ia l que, facilitando su nombre, dá 
lugar a la exportación indebida d<
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m ercancías que no son de su per-, 
tenencia, constituye una  form a de] 
defraudación  que s_e impone ca s t i 
gar, naciéndole no sólo responsable  
de las cuotas que el Tesoro  lia de-, 
jado de percibir por 'dicha compli* 
cidad, sí que además exige la im - 
posición de una mayor, re sp o n sa 
bilidad, que puede traduc irse  en el 
pago de una m ulta  equivalente a la 
m a n  lía de la cuota defraudada,

S, M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con la Ju n ta  Superior Con
sultiva , de la Contribución Indus
trial y lo inform ado por esa Direc
ción general, se ha servido dispo
ner:

1.° Que los Delegados de H a
cienda, a instancia  del contribuyen^ 
te, y con el pago del 50 por 1.0-0 de 
la cuota de com erciante  exportador 
del número 21 de la Sección 2.a de 
3b T arifa  1.a, a ju s tad a  a la base  co-. 
^respondiente de población, facu l
tan provisionalm ente  a los m ismos 
para  poder rea lizar  exportaciones al 
ex tranjero  siempre que expresam en- 
t@ 110 estén ya autorizados y qué 
reúnan  las condiciones sigu ien tes:

a) Ser comerciante m ayoris ta  de 
un solo producto o de productos 
comprendidos expresamente en un 
solo epígrafe, ya se denominen di- 
idios com erciantes vendedores po]í 
mayor, a lm acenis tas , especuladores, 
I ra tan tes ,  etc.

b) Hallarse  al corriente  del pa.-. 
go de la contribución industr ia l  
como ta les com erciantes m ayoris
tas, a cuyo efecto p re se n ta rá n  <51 
último recibo puesto al cobro.;

c), A com pañar el a lta  de comer-; 
r ía n te  exportados con cuota  red u 
cida, haciendo consta r  adem ás él 
■epígrafe específico donde figura m a
triculado. y consignando expresa
m ente  el p roducto  o productos  a 
cuya exportación lia dé d e d ic a r se

2.° Que por las Adm inistraciones 
Aduanas, en la p resentac ión  de

;áp]cdmentos para; la exportación de 
,^ | r c a n c . í a s ,  se exijan las g a ran t ía s  
' ^ ^ t a n t e s  a justificar, la  persona li-  
, del exportador y su capáci- 

legal t r ib u ta r ia  p a ra  efectuar 
jíqüélia.

3.° Que por la Inspección de l ía -  
alendó se ejerza ja jn á x tm a  vigil&n- 
f ía ,  n fin de que no se su s t ra ig a n  
Mi pSEjfo de las. cuotas, que les co-. 
JTJ^ó& dan los. com erciantes expor- 
ladóffeS, tan to  en el caso de c o r re s - 
poM biIes  la cuota ín tegra  del nú-.

21 de la Sección 2.a de la T a-  
éífa como cuando les co rrespon

da él pago reducido dé esta  cuota';' y 
4,° Que cuando, un  in dus tr ja l  fa-; 

feilite su nom bre p a ra  la realización 
¿de exportaciones de m ercanc ías  que 
se pr,uebe que no son de su per te 
nencia’, se rá  'subsidiariamente res* 
pon-sable de las cuotas y recargos 
que el dueño de la m ercancía  haya 
dejado de sa t is face r  por la expor
tación de la misma, y adem ás la 
m ulta  á que hubiere  lugar.

Lo que dé Real orden comunicó 
a V. L p á ra  su conocimiento y efec* 
tos consiguientes. Dios] g u a rd é  a 
Y. I. m uchos años. Madrid, 31 de 
Diciembre de 1928.

CALVO SOTELO 
Señor Director] genera l do Rentas 

públicas.

Múm. 14.
Ilmo. Sr. : Vista una  ins tanc ia  de 

D. Blas Martínez López, so lic itan
do la habili tación del punto de “Co
cedores” (Hornillo) p a ra  el des
em barque de cenizas y residuos de 
carbón procedentes dé los buques 
fondeados; en él puerto  de Hornillo]: 

Resultando que se funda dicha 
petición en que ac tua lm ente  son 
a r ro jad as  al mar] d ichas cenizas y 
residuos, que pudieran  aprovechar
se p a ra  la calcinación de piedra  
caliza;

Resultando que los infofpies dé 
las Autoridadés provinciales eva
cuados en v irtud  del artículo  3.° de 
las Ordenanzas de Aduanas, son 
favorables a] la petición, indicando 
la A dm inistración principal de 
A duanas la  conveniencia de que se 
garan tice  el pago dé los  derechos 
arance lar ios  y la Comandancia de 
M arina y la J e fa tu ra  de Obras p ú 
blicas la de qué se adopten  d e te r 
m inadas precauciones concern ien- 
tés a sus ram os respectivos en la 
playa donde haya de hacerse  el des
em barque:

Visto él a r tículo  3.° de las Orde
nanzas de Aduanas:

Considerando que la hab i l i ta 
ción solicitada no implica perjum  
ció ninguno pa ra  el Tesoro, redun
dando en cambio en beneficio de 
los in tereses  de la industr ia ,

S. M. el Rey (q. D. g,) ha  acor
dado :

1¡.° H abili ta r  la playa de “Co-. 
cedor,es” (Hornillo), en la provin
cia de Murcia, p a ra  él d e sem b ar
que de cenizas y residuos de c a r 
bón procedentes de los buques fon 
deados en el puerto  del Hornillo.

siendo las operaciones Interven i* 
das por la Aduana de Aguilas y 
[vigiladas por el Resguardo del 
puesto  de Cocedores.

2.° Los. p a r t icu la res  que deseen1 
hace r  uso de esta habili tación 
quedan obligados a g a ran t iza r  el 
pago de los derechos arancelarios] 
a sa t isfacc ión  del Adm inistra  do ti 
de la Aduana de Aguilas, debiendo] 
adem ás su m in is t ra r  las báscu las  y 
delmás ú tiles necesarios  p a ra  los 
despachos y abonar a ios funció-: 
narios  encargados de los mismos 
los gas tos  ele locomoción y dietas 
rleíglamentarias y a ju s ta rse  a las] 
reglas que dicten la Comandancia 
de Marina y la Je fa tu ra  de Obras 
Públicas p a ra  la limpieza y él m e
jo r  servicio de la playa.

Lo que de Real orden, y en v i r 
tud  de la delegación que me ha; 
sido conferida por Real orden cié 
Mayo último, comunica a V. T. pa-, 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos’ 
años. Madrid, l!8 de Diciembre 
de 1*928.

E l Director genera! ríe A4im*"a.
P. VERDEGÜER

Señor Delegado fle Haelemi-i (ia 
Murcia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
fóúm. 5.

Excmo. S r . : Visto el testim onio  
de la sentencia dictada por la Sec
ción segunda de la Saía do lo C o r
tenciosoad m in is tra t ivo del T ribunal 
Supremo recaída en el pleito n ú 
mero 7.847, sobre nulidad o vali
dez de la Real orden de este Mi-, 
misterio de 9 de Abril de 1921 j u 
bilando, por, imposibilidad física, a 
D. Lorenzo Sánchez Gutiérrez, m r -  
gento que fué del Cuerpo de Segu
ridad, declarándose en dicho fallo 
lesiva a los in tereses  de la Admi
n istración, y por consiguiente, n u 
la y sin n ingún  valor ni efecto la 
Real orden recurrida ,  y como. con-, 
secuencia tam bién el expediente de 
jub ilac ión  y clasificación p a ra  él 
señalam iento  de haber pasivo del 
mencionado Sargento, y visto a s i
mismo el artículo  84 de la ley Ofy 
gánica de la Ju r isd icc ión  Conten-: 
c ioso-adm in is tra t iva  de 5 de Abril 
de 1904,

8. M. el R e y  (q .  D. g .)  se lia ser-.
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¡vido disponer se ejecute el m eneio- 
íia'do fa llo  en los térm inos en que 
¡está concebido y que se adopten 
lias medidas necesarias guiadas a
(tal efecto.

De Real orden lo 'digo a Y. E. pa
ira los efectos correspondientes* 
Riendo adjuntos el expediente y 
¡testim onio citados. D ios guarde a 

’ ¡y. E. m uchos años. Madrid. 27 de 
Di c i e mb re de 1928.

MARTINEZ ANIDO 

Señor M inistro cíe Hacienda. ■

MINISTERIO D E  INSTRUCCION 
PUBUCA Y BELLAS AR IE S

REALES ORDENES 

Núm. 4 .

I lmo. Sr..: S. M. el Rey (q. D. g .) 
lia tenido a bien conceder, a don 
'José T eigell y Árn e.do, P ro fesor  de 
[Educación fís ica  del Instituto na
c ion a l de Segunda enseñanza del 
¡Cardenal Cisneros, ascenso de 5¡00 
¡pesetas anuales po.E el tercer quin
quenio vencido m  20 de Noviem bre 
¡último, que le será  abonado sobre 
¡el . sueldo que actuafm enM  d isfru ía .

Die Real orden lo d igo a Y, I. pa
ira su conocim iento y dem ás e fe c - 
Jos. Dios guarde a y .: L m uchos 
dños. Madrid, 6 de D iciem bre de 
1928..

CALLEJO 
ie ñ o r  D irector  general de Ense= 

fianza superior y  secundaria.

Núm. 5.

I l mo. Sr.: Vista la instancia de 
D. Juan López y  López, solicitan-i 
fio. se le nom bre para alguna ¡de 
>]M plazas vacantes ¡de ¡Taquigra
fía , M ecanografía. Caligrafía, y  Di-, 
b u jo  de los Institutos focales drea^ 
¡dos por Real decreto de 7 ¡de Mayo 
¡¡último,

S. M, el R ey ( q. D. g.) lia ten ido: 
¡a bien nombrar, al referido D, Juan 
¡Miguel López y López Ayudante ¡de 
ta q u ig ra fía , M ecanografía, Cali-: 
grafía  y D ibu jo del Y stitdto local 
.de Ciudad Rodrigo* con el estipen-; 
ífiq que señala el artículo 4.° ¡del 
referido Real decreto de 7 ¡de Ma
y ó  próxim o pasado.

D,e Real orden lo digo a V. I. pa
ra 'su cono cim iento y demás e fe c 
tos . D ios guarde a Y. I. m uclíos

años, Madrid, 10 de D iciem bre ¡de 
1928.

CALLEJO

Beñor Director, general de En se-, 
ñanza superior y secundaria.

Núm . 6 .

Ilmo. Sr. : En virtud de oposición, 
turno libre, y de conformidad con el 
d leí amén de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública,

S, M. fiJ Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. José Cerezo Ji
ménez Catedrático numerario de Quí
mica orgánica de. la Facultad de 
Ciencias (Sección de Químicas) de la 
Universidad de La Laguna, con el h a 
ber anual de 6.000 pesetas y la in
demnización legal del 15 por 100 del 
importe de. dicho haber y demás ven-, 
tajas de la ley; declarándose vacante, 
a los efectos y en cumplimiento- de 
lo prevenido en el Real decreto de 31 
de Julio de 1904, el cargo de Profe
sor auxiliar temporal de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Sa
lamanca, que el interesado venía des- 
empeñando al tiempo de solicitar }E 
oposición.

De Real orden lo diau a Y. I. para 
Su conocimiento y  efectos. Dios guar
dé a V, I. muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre dé 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria,

Núm. 7.

Ilmo. Sr,: En virtud de oposición, 
J/Urno libré, y  de conformidad con el 
ifetamien de la Comisión permanente, 
¿el Conseja de Ii^irtiicción pública,

B, M, i  B ey (q£ D. g.) ha: f suido 
a bien nombrar a D. Ignacio Ribas y 
Marqués Catedrático numerario de 
Químiéá ¡orgániéa de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Sala
manca, con el haber anual de. 6.000 
pesetas y demás yen tajas de la ley; 
declarándose vacante, a los. efec tos y 
én cumplimiento dé lo prevenido en 
él Real decreto 'de 31 de Julio dé 
1904, él cargo de Profesor auxiliar 
temporal dé la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central, que él sé- 
ñor Ribas y Marqués venía désenipe- 
fiando. al tiempo, dé solicitar la opo
sición.

Dé Real orden lo digo á V. I. para 
su cónpcimíentQ y efectos. Dios guar

dé a Y, I. muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm, 8.

Ilmo. Sr.: Vacante un sueldo do 
5.000 pesetas en el escalafón general 
de Catedráticos de Institutos nacio
nales de Segunda enseñanza por ha
ber s i d o  concedida la excedencia a 
D. Victoriano Rivera Gallo,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que ascienda al número 
492 del dicho escalafón, con oí suel
do de 5.000 pesetas y con efectos des- 

.de el día 9 del mes actual. D. Justo 
Ruiz Azúa, Catedrático del Instituto 
nacional de Yigo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

. guarde a Y. L muchos años. Madricf 
13 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm . 9.
Ilmo. S r.: De acuerdo con el Infor

me emitido por la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas, y de 
conformidad con lo dispuesto en ios 
párrafos primero y tercero del ar
tículo 49 del Estatuto de 22 de Oc
tubre de 1926;

íS. M. ei Rey (q. D. g.) ha resuelle 
declarar jubilado por imposibilidad 
física a D. José Álvarez del Manzano  
y  Alvarez Ribera, Profesor de Religión 
del Instituto nacional, de Segunda en
señanza de Oviedo, con el haber que 
por clasificación Je corresponda;

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Diog 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
17 de Diciembre de 1928.

CALLEJO
Beñor Director general de Enseñanza 

superior y secundaría.

Núm. 10.
Ilmo. Sr.: Jubilado, por Real Decre

to de 17 del actual (G a c e t a  d e l 18), 
D. José Manuel Pineda y García de 
los Ríos, Catedrático numerario de la 
Facultad de Medie i na ¡le Cádiz, que se 
hallaba comprendido en la Sección 
sexta, del Escalafón de ios de su ciase, 

S. M, el Rey (q. D. g.) se -lia servi
do ¡disponer que, en virtud de aseen-
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so de escala reglamentario, pasé a 
ocupar número en la expresada Seü» 
ción sexta, E>. Inocencio Jiménez VL 
rente, de la Facultad de Derecho- de la 
Universidad de Zaragoza, con el suel
do anual de 11.000 pesetas; en la 
séptima, D. José Felipe Rodríguez y 
González, de Farmacia de la Central, 
con el de 10.000 pesetas y 1.000 más 
de aumento; en la .octava, D. Angel 
del Campo y Oerdán, de Ciencias, dé 
la Central, con el de 9.000 pesetas y 
1.000 más de aumento'; en la novena, 
D. Francisco Alcayde y Vilar, de Ffe 
losofía y Letras de Salamanca, con el 
de 8.000 pesetas, y la décima, quedé 
comprendida con el número corres-: 
pond lente y el sueldo anual de 7.000 
pesetas, D. JoSé Alvarez de Ciénfue* 
gos y Cobos, .de Derecho, de Murcia, 
reingresado en él servicio activo de 
la enseñanza, que yenía percibiendo? 
m  comisión el sueldo de entrada.

Los mencionados ascensos lo seriáis 
con efectos y antigüedad desde el 1% 
efe los corrientes, día siguiente al en 
que el Sr. Pineda y García de losj 
Ríos cumplió la edad reglamentaria! 
efe jubilación. *

De Real orden lo digo a V, I. pá*1 
ra su conocimiento y demás 'efectos.' 
Dios guarde á .V. I. muchos años. Ma- 
ffrid, 19 de Diciembre de 1928. #

CALLEJO \
&eñor Director general dé Enseñanza 

superior y secundaria. \

Núm. 11.
Ilmo.  Sr.: Vacante por renuncia, el 

jarigoi de Directora íde la Escuela Ñor* 
mal de Maestras de Castellón, y enj 
vista de lo piléveñido en él artículoj 
78 del Real decreto de 30 de Agosta 
m 1914, ]

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha serv.l  ̂
do designar para dicho cargo a Doña 
Manuela Pérez Solsona, Profesora nu-i 
meraria del referido Centro.

Pe Real orden lo digo a V. I. par^ 
m  conocimiento y demás efectos. Diosí 
guarde á Y.- I. muchos años. Madrid, 
19 de Diciembre dé 1928. i

CALLEJO »
Señor Director general *de Primera! 

, enseñanza. • ¡

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES 

Núm. 4.
Ilm o. Sr.: Cumplidos todos los re

^uisitos exigidos según la Real or

den número 21 de. este Ministerio', 
dictada en 2 de .Octubre pesado, a 
propuesta del Comité Ejecutivo dé 
Combustibles Sólidos del .Consejo Na
cional de Combustibles,

;S. M. el Rey (q. D. g.) se ha d\g~. 
nado .disponer:

1,° Queda constituido', con arre
glo a lo dispuesto en el párrafo sexto 
de la Real orden númíero 218 de este: 
Ministerio, el Sindicato de Almaoe-. 
nistas e Importadoras de Carbón, de 
Guipúzcoa, formando parré del mis-: 
m.o las siguientes en tid ad esH ijo  de 
J, Bal azar, S. en C.; Hijo de F, Az-; 
quieta, Artaza y Compañía, Viuda de 
Vicente Irigoyen, Sociedad de Alma-: 
cenistas de Carbón, de San Sebas
tián; Aquilino Zabala y Anas.aga.sti, 
Gregorio del Campo, Jorge Satrúste-. 
¡gui, Bjerra fe Hijo de J¿ Yalrzla; Ltd.* 
Blas de. Otero y Compañía, Iráunde- 
gui y Compañía, Depósito de Carbo-: 
nes de Tenerife, S, A.; Cayetano Vi- 
vaneo, Puy y Letamendia, Sociedad 
Ltd. “Arvé”, Gabriel García Rulz, 
Sociedad Limitada “Aza” y Conipa-:
ñía de C a r b o n e s  Asturianos,

2.° Se otorga un plazo de ocho 
días para que los comerciantes qué 
en tiempo hábil hubieren solicitado 
ser admitidos en el Sindicato y que 
nq figuren en la relación presente dé-: 
¡ourran ante éste Ministerio (Consejo 
Nacional de Combustibles), justiíi- 
fcíando documentalménfe el derecho 
qué consideren les asiste,;

De Real orden lo< digo a V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guiar-: 
de á V£ I. muchos añosk Madrid, 22 
de Diciembre de 1928.

BENJüMEA

Señor Presidente del Consejo Nacio
nal de Combustibles.

Núm. 5.
Excmo, Sr.: Vista la comunicación 

de V* E., en la que da cuenta a, este 
Ministerio del sorteo verificado para 
determinar los Vocales de ese Con
sejo a los que, conforme el artícu
lo 8° del Real decreto dé 17 de Di
ciembre de 1925, corresponde cesar 
por haber cumplido los tres años de 
su mandato:

Considerando que el mismo ‘tUiícir
io 3,° del citado Real decreto autori
cé la reelección de todos los Vocales 
del Consejo, y que, por lo. que se re
laciona con los de la representación 
del Estado, debe atenderse % la con
veniencia de que continúen en sus 
puestos quienes, además de la reco
nocida capacidad, cuenten con mayor

experiencia para el desempeño 
misión a su cargo,

S, M. el Rey (q. D. (g.) se ha ser
vido designar de nuevo para que os
tenten la representación de este1 Miar 
Histeria como Vocales de ese Consejo 
á lds Ingenieros de Caminos señoreé 
P. Gabriel Rebollo y D. Juan Fran
cisco Moreno Augustín,

Lo que. de Real orden comunico & 
V. E. para su conocimiento y efec ;̂ 
tos. Dios guarde a V. E. muchos añqeV 
Madrid, 28 de Diciembre de 19-2&

BENJÜMEA

Beñor Presidente d,el Consejo Supe-i 
rior de Ferrocarriles.

Núm. 6.

Ilmo. Sr, : En virtud de lo precep
tuado* por el artículo 26 del Reglar: 
miento del Consorcio del Plomo $n 
España, aprobado- por Real orden *de 
30 de Marzo del año actual, y a pro
puesta .del Consejo de Administra-* ■ 
ción del expresado Consorcio,

S, M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido a! 
bien disponer lo siguiente:

L° Que durante el próximo 
de Enero de. 1929 rijan en España 
para la venta del plomo en barras y 
elaborado los mismos precios del niel 
corriente, iguales a los que se fíja^ 
ron para el mes de Noviembre últi
mo por Real orden publicada en la 
GAc eta  d e  Ma d r id  d e l día 4 del mis- 
nao mes.

2.° Que para la compra -161 plomo 
viejo en España durante dicho mes 
de Eneró próximo rijan los siguien
tes precios para mercancía puesta 
por cuenta del vendedor en las fá
bricas o depósitos de las entidades 
adheridas a) Consorcio de Barcelona, 
Bellmunt, Cartagena, Linares, Ma
drid, Málaga, . Peñarroya. Renceríá, 
Sevilla o Valencia:

Para la clase A), 525 pesetas per 
tonelada.

Para la clase B), 415 pesetas por 
tonelada.

Para la clase C), 355 poseías por 
tonelada.

Lo que comunico a V. I. de Real 
orden para gu conocimiento y efec
tos oportunos. Dios guarde a V. 1. 
muchos años. Madrid, 29 de Diciem
bre de 1928.

BENJÜMEA

Señor . Director general de Minas y
Combustibles. y
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MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 

Pfiúm. 4.
I lmo., Sr.: Visto el oficio eleva

So a este Ministerio por la Comí-’ 
lisión mixta de Espectáculos públi- 
!Cos de Madrid, comunicando que 
[por motivos de orden interior de 
,1a entidad que los eligió se lian 
producido seis vacantes de Vocales 
.efectivos y  siete suplentes entre 
los Profesores del Comité parita
rio  interlocal de Profesores de or~: 
puesta, perteneciente a dicha Co-: 
•misión mixta, y * suplicando, qué se 
Convoquen elecciones para cubrir 
los puestos, vacantes.

Considerando, que se lían produ- 
ieido con exceso las vacantes reque
ridas por el artículo 16 del Regla-, 
miento-tipo de .Comités paritarios, 
¡y por ello procede convocar .inme
diatamente a .elecciones para cu
brir los puestos, vacantes,

S. M. el Rb,y  (q. D. g.) s)é lia ser
vido disponer:

il.° Que se verifiquen elecciones 
para cubrir seis, puestos de Vocales 
afectivos y siete de Vocales suplen- 
íes del Comité paritario rnteilo.cal 
dé Profesores 3e <)r puesta de Ma
drid, elecciones qus Be verificarán 
por las mismas entidades profesio-* 
pales de ProfeBoreB dé Orquesta 
que .intervinieron en las de loé 
■puestos ahora vacantes.'

2.o La  elección sé verificará eií 
di seno de las gnlidadeS de Pro- 
ifsores: de orquesta, el día 27 dé 
¡Enero de 192i9 v él Escrutinio ten-, 
drá Mugar el 31 Sel mi simó mes, a 
las doce dé la m.éfiantf, en él lo - 
:cal del M inisterio dé Trabajo y 
bajo la presidenctá djd Delegado 
regional del Trabajó o perBona que 
le nepfés'énte.

Lo que de Real orjüen digo a V. I* 
para; 'su conocimiento y 'efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 28 de Diciembré de 1928.

AUNOS

Sen02’ D irector general de P rev i
sión y Corporaciones.

 Núm. 5.
 I lmo. Sr.: Visto el informe del De-: 
legado regional de Sevilla, en el que 
comunica haberse sufrido una confu
sión en la designación de los Vocales 
patronos de los Comités paritarios in
t erlocales de la Industria Hotelera de

Sevilla, designados por Real orden de 
26 de Septiembre último,

S. M. él Re y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que quéde sin efecto la 
designación hecha en !á mencionada 
Real orden de los Vocales patronos, 
tanto efectivos como suplentes, de los 
Comités referidos, designando en su 
lugar a los señores siguientes:

Comité de patronos y cocineros.

Vocales patronos efectivos: D. Ra
miro Martínez, D. Rafael Simón, dori 
Francisco Carreras, D. Robustianoi Gó
mez, D. Juan Bascón, D. Antonio Pan
do y D, Fernando Alvarez Díaz.

Vocales patronos suplentes: D. In
dalecio Moya, D. Fidel Gutiérrez, don 
Tomás de Arce, D. Ricardo -Ros-si, don 
Federico Sánchez, D. Rodolfo Gil y 
D. Doroteo Vázquez.

Comité de patronos y camareros.

Vocales patronos efectivos: D. José 
Vilasecá. D. Andrés Pagani, D. Ma
nuel Contreras, D. Claudio Sáiz Bal-: 
bontín, D. José Camillerí del Río, don 
Virgilio Serpa y D. Pedro Corees Mi- 
lera.

Vocales patronos suplentes : D. Jus
to Daz García, D. Atanasio Díaz Her
nández, D. Remigio' España Gómíez, 
D. Juan Alvarez González, D. J o s é 
Guerrero López, D. Juan de la Rosa 
Linares y  D. José Sierra Sierra.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec: os. 
Dios guárde á V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Diciembre de 1928.

AUNOS

Señor Director general de Previsión
y Corporaciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Wúm. 1.

Excmo. Sr : Vista la petición for
mulada por la Gerencia adminislratirj 
va de la “Compañía de Construccio
nes Hidráulicas y Civiles'’ , en solici-1. 
tud de que se autorice la importación) 
.temporal de un dique flotante por laj 
Aduana de Cádiz y por un plazo d-ej 
treinta y seis meses, con destino a la1 
Realización de las obras del dique se-: 
co de carena, con su. canal de a eco so J 
en el puerto de Cádiz: j

Resultando que: por el Ministerio de; 
Fomento, mediante la oportuna Real 
orden, y en consecuencia de informé 
presentado por la Comisión designada: 
por Real orden del 4 de Febrero del

corriente año para .inspeccionar lo* 
trabajos de dragado dei cuenco del d ij 
que de Cádiz, se dispuso que se auto-*' 
rizara a los adjudicatarios de la & 
obras para adoptar la solución de si¡b^ 
presión total con el empleo de cajo*: 
nes de hormigón a rm a d o  ca lculador 
al efecto:

Resultando que, según m anifiesta  i a 
entidad solicitante, después de h a b e r  
gestionado con resultado negativo.la 
adquisición en España de un dique 
flotante ya construido, se na dirigido 
a diferentes entidades nacionales en 
demanda de.la construcción de un di
que flotante de 2.000 toneladas de 
fuerza ascensional, habiendo' obtenido 
respuestas, de las que se deduce que 
él plazo de entrega que dan los cons
tructores nacionales es tan amplio 
que implicaría un retraso en la eje
cución de las obras que habría do 
causar grave perjuicio a la rápida 
terminación obligada en obras de la 
importancia de~ la que se menciona:
. Considerando que la concesión de 
importación temporal que se solicita 
ha de facilitar la realización de una 
obra que tiene importancia positiva 
para el desarrollo y mejores servicios 
del puerto de Cádiz, sin perjuicio al
guno' para la industria nacional ni 
para los intereses del Tesoro, que de
berán quedar debidamente garantiza
dos mediante la prestación dé obliga-i 
ción suficiente a responder de los de
rechas de importación en el caso de. 
que el dique flotante de que ge trata 
no fuese, reexportado al país extran
jero de su procedencia,

£. M. el Rey (q. D. g\), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general del Consejo de la Eco
nomía Nació-nal, se ha servido dispo
ner que se autorice a D. Luis Goipen- 
dio y Saleses, en m  calidad d-e Gá
nente administrativo de la Sociedad 
anónima “ Compañía de Construccio
nes Hidráulicas y Civiles*’, para im
portar temporalmente por 1a. Adu&ná 
de Códiz y por un plazo de treinta y 
seis meses, un dique flotante, prjQéé- 
denté de la Casa Flenders, 8, A'., de 
Lübek (Alemania), que deberá' ré.ex-; 
portar al extranjero, y cuyas caracú 
turísticas son las siguientes:

Casco, de .acero; eslora, 65,875 ' ín&r 
tros (sin topes); manga, 23,25 metros, 
(interior, 18 metros); puntal, 10,20 me
tros: calado; .2,90 metros (sumergido, 
9,20 metros):; desplazamiento, 1.90(1 
toneladas; movido por corriente eléc
trica suministrada desde tierra y 
'construido en los Astilleros de LübeK 
(Alemania) en el año 1925; cumplién
dose por el Ministerio de Hacienda
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las formalidades preceptuadas para 
tales casos, en defensa ct.e los intere-, 
s e s de i Tesoro y mediante él cum-; 
plimiento de las condiciones a .que se 
contrae esta autorización.

De Real orden lo digo a Y. E, pa-i. 
ra su conocimiento y  a lo s  ef.éctO'S 

; Oportunos. Dios guarde a V, JE. mus 
dios años, Madrid, 27 de Diciembre, 
de 192.8. ;

ANDES ’
Señores Ministro de Hacienda y Vk  

cepresidente, Director general jdél 
■Consejo de la Economía Nacional. ;

ñúm . Z*
Excmo, Sr.: Visto el Real decreto-  

ley numero 1.061, de fe olía 14 de 
Septiembre último, por el que se 
creó la Comisión Mixta del Nitró
geno:

Vistas las diversas peticiones fpr^ 
muladas respecto al numero, de. Mór
cales que lian de formar parte de di
cha Comisión en representación ele 
las entidades agrícolas y de las la-; 

; úricas dedicadas a la .fijación dei nls 
trógeno atmosférico,

S. M. el Rey (q. D. g.j lia tenido 
a bien disponer jo siguiente:;

1.° Que el apartado c) del artlcu*. 
lo 2.° del Real decreto Jantes citado 
se entienda modificada en el seiitlidd 
ge que se aumente la representación 
agraria en otro Vocal, édirespondiem 
M a las entidades agrícolas dedicadas 
al cultivo intensivo.

2.° Que se designen para esta re-» 
presentación:

A D, Joaquín Velaspp, por las én-¿ 
tMades agrícolas l e  secano.

% D, Luis Lucía y  Lucía, en re  ̂
presentación de las entidades agrícq> 
las de regadío.

A L>. Luis García Guijarro, en re-i 
¡presentación de Jas entidades agrícq-: 
m  dedicadas al lultivo intensivo.

¡S* Que'se designen Jcbm.o Vocales 
Spre sentantes $é ja iñdüstnl de fija- 
ñiéñ del nitróge® atoosíéricd:

% D. Santiago Xmerárlty Ciíuentes, 
I  D. Luis Sánchez Cuervo y a don 
'é^ar de la Mora y Abarca'.

i£o. que de Real orden digo a V. & 
mrti su conocimiento y demás efee-; 
©Si Dios guardé a' Y. E. muchos años. 
Madrid, 28 dé BtMñnbfe' dé 19:28.

ANDES
Señor Vicepresidente, Director .gene-.

ral défl Consejo de la Economía
Nacional.

A DM INISTRACIO N CENTRAL  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES
d e  e n e r o  d e  1929

Concurso extraordinario para cubrir 
plazas que a continuación se expre
san, en los punt os y con las condi
ciones que se especifican, y que han 
de proveerse por oposición entre in 
dividuos comprendidos en los bene
ficios del Real decreto-ley de 6 de 
S eptiembre de 1925, regulado por 
el Reglamento, de 6 de Febrero 
de 1928.

PROVINCIA DE CORDOBA
AYU N TAM IEN TO  D E AG U ILAR D E LA FRO N 

TERA

Dest inos a proveer.
Una plaza de Auxiliar tercero en 

lm Administración -de Arbitrios muni
cipales, dotada .1.560 pesetas amia- 
íes de sueldo.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia, ddfeidamente rentegrada con arre
glo a la ley del -Timbre, dirigida al 
excelentísimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 31 del mes ac
tual»

Serán condiciones indispensables pa
ra tornar parte en las oposiciones &q& 
mayor de veinticuatro años de ed a i 
no padecer defecto físico, justificado 
mediante ¡certificad© facultativo:, y 
acompañar certificado de antecedentes 
penales.

JLá oposición tendrá lugar en él ci
tado Ayuntamiento, dando principio al 
siguiente día hábil de hacer sesenta, 
a contar de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a , y se compon
drá de las, Éaateia# a  que m. mh®m 
él programa mínimo único aprobado 
por Real orden de. 21 de Enero de 
1926 (Gaceta 26), sin adición al
guna.

a y u n t a m ie n t o  d e  c a br a

Destinos a proveer.
Una plaza de Mé.canógrafo;, dotada 

con el sueldo de 760 pesetas anuales. 
Una plaza: de Oficial de tercera cla^ 

se, dotada con el sueldo de ESO# pe- 
ge,tas anuales.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo- solicitarán por instan
cia, debidamente reintegrada con arre-: 
gto a la ley dei Timbre, dirigida al 
excejentísmo señor Presidente de. esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 31 del mes ac
tual.;

Serán condiciones indispensables pa
ra tomar parte en las oposiciones ser 
mayor de veinticuatro años de e.dad y 
no exceder de cuarenta y seis, no pa
decer defecto físico, justificado me
diante certificado facultativo, y acom
pañar certificado de antecedentes pe
nales,.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el citado Ayuntamiento, dan
do principio para la primera el día 7
de Marzo próximo y ;el día 8 para la
segunda, y serán dos: el primero con
sistirá en prácticas de escritura. Gra
mática, Mecanografía y Aritmética, y 
el segundo, en desarrollar durante me
dia tora' cuatro temas sacados a la 
suerte del programa mínimo: aprobar 
do por Real orden de 25' de Enero
de 1926 (G a c e t a  del 26). .

PROVINCIA DE MURCIA
AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

Destinos a proveer.
Una plaza de Oficial tercero, dotada 

con el sueldo de 3.000 pesetas anua
les.

Los que deseen tomar parte  ̂en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada, con arre
glo a la ley del Timbre, dirigida al 
excelentísimo señor Presidente d:e esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 
misma antes del día 31 del mes ac
tu a l

Serán condiciona indispo - pa
ra tomar parte en fas -©pQ>¡ moa es er 
mayor de yeintiem ¡tro .año* c ° ed d, 
no padecer deíectQ físico, justificado 
mediante, certificado facultativo; acon/u. 
pañar certificado de aníeeedenfex pe-: 
nales e ingresar en el referido- Ayun
tamiento 40 pesetas en metálico antes 
de verificar los ejercicios, corno dere
chos de examen.

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en el m encteado Ayuntamiento, 
dando principio el día 28 de Lebrero 
próximo,, y serán dos: el primero, clX- 
miiiatorio1, consltirá en Gramática cas
tellana, instrucción elemental del oím 
éáaisía, escritura al dictado- a mano y 
niienanoigráticamenfe, redacción de un 
oficio, un acta, un borrador, minuta 
u  otro cualquier documento de uso, 
m  las oficinas municipales, Aritméti-: 
ca elemental y resolución de p-roble-: 
mas aritm-éticosj el segundo consisím 
rá en contestar a t r e s  temas de las 
materias siguientes: Derecho admito ís- 
tettivo, nociones de DerechoApolítico. 
Estatuto municipal y sus reglámeiiios.;
PROGRAMA A QUE HA DE SUJE

TARSE EL PRIMER EJERCICIO

Gramática castellana.
Tema l ."0

Definición de la Gramática castellaa 
na.—Partes en que se divide.—Objeto; 
de cada « a  de e i t e —División de 
las palabras.—Enumeración de las ya-; 
riables y de las invariables.—División 
del nombre.—Bus accidentes y propóe- 
da des,

Tema 2-°
Del pronombre y artículo.—Su di-: 

visión.—Accidentes y  propiedades.
Tema 32

Del participio,—Del verbo.—Su di
visión. — Verbos auxiliares. — De los 
verbos típicos de la conjugación cas-* 
tellana.

Tema V
De los verbos irregulares, deíectD 

vos e impersonales,
Tem¡a

Del adverbio..—Bu definición y divik
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—De la’ preposición, conjunción 
:¡e interjeción.

Tema 6,°
Del régim en—Be la concordancia.; 

De la construcción.
Tema 7.°

Del acento y de la cantidad.—De _ 
ios signos ortográficos. 1

Tem a 8.°
Uso del punto, dos puntos, punto 

y  coma, coma, puntos suspensivos, pa
réntesis , interrogación, admiración, 
guión y asteriscos.

Tema 9.°
Regias para el uso- de la ó y de la 

p .—De la c, q, j  y z .—De la h .—De 
la m y de la n .—De la rr y de la r .— 
De la g y de la y.

Tema 10.
Del empleo de. las letras mayúscu-.
—Del uso de. la letra bastardilla o 

Subrayado de las palabras.—De la di
visión de los vocablos en fin de ren
glón.

A ritm ética.
Tema 1.º

Nociones prelim inares: Definición
de Ja Aritmética, de. la cantidad, la 
unidad y el número.—Números ente-: 
ros, quebrados y mixtos, abstractos y  
Concretos, homogéneos y heterogéneos, 
complejos q incomplejos. — Sistema; 
usüal de numeración.

Terna 2.°
Números enteros: Suma.—Resta.—■ 

Multiplicación,—División. — D iv is ib i
lidad.—Máximo común divisor de dos 
£> más números.—Múltiplo roág sim* 
[pie de varios números^

Tema 3,°
Quebrados comunes: Definición del 

quebrado propio y del impropió.— 
[Propiedades generales de los quebra- 
$ós.—Reducción del quebrado im pfó- 
|)io a número mixto, y viceversa.—  
{Simplificación de quebrados.— fíeduc-; 
¿ion a un común denominador.-^Su^ 
ma.—Resta.—Multiplicación. — Divls 
sión.

Tema 4 °
[Fracciones decimialés: Su definid 

fúún.— Reducción de fracciones cordU-: 
¿lies a decimales, y 
Resta.—Multiplicación.—División.

Tema 5.°
Razones y j^ropórciones : Definición 

g;e la razón y dg la propóvclÓiú^ 
Sombres de los términos.—Definición 
j|é la proporción continug.-^plIcS-: 
|ión de las proporciones % la résói-: 
luición de. los problemas llamados dé 
Pgia de tres, simple y compuesta.— 
Proporción directa o inversa.—Resp-: 
Jución de problemías.

Tema 6.°
Regla de intereses, simple y cóixjh 

puestas: Problemas diVérsos á  ’qdé 
:ftéin lugar las cuestionas fié inteíls.- 
Ipsolución de casos prácticos.—ftl-: 
g il  de repartim ientos proporcionalés.

; Tema 7.°
Reglas de compañía: Problemas "di-: 

versos a que dan lugar estás ré g ít^  
[sé^ún sea o no igual al tiempo en !os 
llp ita le s  invertidos.

Tema 8,°
Regia de aligación: Problemas a 

que dan lugar las reglas de aligación 
directa o- inversa, "
In strucc ión  elem ental  del  oficinista.

Tema 1.º
. Oficina: Su concepto-, sus clases.— 
Organización de las oficinas.—El tra* 
bajo en las 'oficinas.;—-Presentación del 
trabajo.—E scritu ra  al dictado,—Re
glas que debe seguir el que dicta.—* 
•Confrontaciones.—Equivocaciones.; ■—• 
Enmiendas.

Tema 2.°
Documentos: Sus ciases.—-Confec

ción de documentos.-—Borradores y, 
minutas.—Modo de hacerB m a m inu
ta : modelos de m inutas.—Instancias, 
memoriales, exposiciones, solicitudes 
y rem rsos .—Modo de hacerse éstos 
escritos.—Curso de estos documeh-. 
tos: modelos de instancia o solicitad 
de memorial al Rey, de exposición a 
las Cortes y de un recurso.- de reno-: 
sición contra el acuerdo de un Ayun-V 
lamí en lo.

Tema 3.°
Oficios: Diferentes nombres qué

reciben.—Partes de que consta un ofi
cio.—Disposiciones oficiales relativas 
a la forma dé extenderse los oficios: 
modelo de oficios.—Gircjilarés: mo
delo de circular.— Gertificadós.-—Fac-- 
tu ra  de estos documentos.—O tros-re
quisitos que han dé observarse ai ha
cer los certificados.—Significado del 
visto bueno colocado' en los documen
tos: múdelo de certificado-.

T ema 4 °
Actas: Modo de extender las actas. 

Naturaleza en la expresión de los 
acuerdos.—Convocatoria para una se
sión.—M-odeld dé dota réglamiéntaría.:' 
Expedientes.—Clasificación de los ex-: 
pédiéntés.—Naturaleza dé los éxpé-: 
dientes gubernativos, adm inistratíves 
y eohténciosoadministrativos.

Téma 5.°
Form ación de los expedientes : Des-: 

glose de los documentos.—Expedien
tes personales: modelo dé carátula 
d f  expedienté.—Resultados, éónsMfM 
raudos y  vistos.—ftesoiüciin adminié-- 
tr |t iv á .— Ghedénéiálés f  títu los? nía-.; 
deld Qé crédénciaí, mddelú do ílfúfe 
ad|p'in!stratíivo, díligéncft dé FéiiítéA 
gró dé ún  título.

Tem a 6.°
Césantíás.—OópiásT;' modelo de qch 

pía; dé un doicüméñtok —■ Traéláfidsl 
partes dé qué cohstáu.— ExtractósT 
sus condiciones,--^Apuntes.—Acotacio
nes y ttotaB.-HMémdfiás; y fiictfehéfteéT 
hiodo de extenderse:; condiciones qué 
debe reunir.

Tem a 7,°
Decretos, providencias é informes, 

Diligencias, ¡comparecencias y  nóíífU 
Cáoiones.—Imprééos,—¡Ciases de[ fioéú- 
méntos que sé suelen emplear ijm-: 
presos.—Nóminas: sus éstructura; mo
delo de una nómiha;--^Oargá^éíUes y 
libram ientos: modelos,—Cartas do p|f-- 
gOT modelo,—Inventarios! modelo dé 
inventario. — ínfiicéé f moderó.—Filia-: 
óiones,—-Hdjá's ¡dé seryíoí.Qr^Noméfe 
^latorés.—Registros..—EmctOs y bali

dos.— Cosido de pliegos. — Sobres.— 
Pliegos cerrados.—Cierre de do-cumen* 
tos.—Carpetas para guardar documen-i 
tos.—Entrega de documentos.—Exa
men de documentos para el archivo.--- 
Legajos.—Signatura de legajos.--Eli-, 
queta.—Invitaciones.

Tema 8.°
Jerarquías.—Tratam ientos. — Cortea 

sí a. — Besalamanos.—Saludos.—T arje 
tas.—Fórmulas de cortesía.—Corres
pondencia .privada. — Correspondencia 
epístola r —T ratamd ent o s o fi c i a 1 e s.

M ecanografía. ■[
Terna único.

Mecanografía.-—Nombres con que se 
designa.-—'Generalización" de la meca
nografía y su importancia en la s .o íu  
ciiias- públicas.—E scritura raecanográ- 
íica sencilla y callada, directa e ind i
recta.—La máquina; sus partes p rlm  
cipales y secundarlas.—El teclado: sus 
clases.—Los caracteres; su disposición, 
El entintado; sus medias.—Orden do) 
teclado.—División del teclado.-—Posm 
cióri de las manos.—Colocación de piw 
peí.—-Márgenes, espacios e interlíneas.- 
Faltas y correcciones.—Manejo de la 
goma de borrar.—La muiticopia: cui
dados que requiere.—Clases de m ulli- 
copiadores,

PROGRAMA CORRESPONDIENTE 
AL SEGUNDO EJERCICIO

Este comprenderá los temas clel i.® 
al 37 inclusve d e 'lo s  que f orinan el 
mínimo, aprobado por Real orden de 
25 de Enero de 1926 (GacTta del 26).

PROVINCIA DE ZARAGOZA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Destinos a proveen.
Una plaza de Delineante de la OÍD 

ciña de Construcciones civiles, dotada 
con el sueldo de 3.500 pesetas anuales.

Los que deseen tom ar parte en las. - 
oposiciones lo- solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada, con arre
glo a la ley del Timbre, dirigida al 
excelentísimo señor; Presidente de esta 
Junta, debiendo- tener entrada en la 
fhíisma antes del ¡día 31 del raes ac
tual.;

Serán condiciones indispensables pa..; 
ya tom ar parte, en as oposiciones ser 

fié veinticuatro años de edad* 
j¡o pldepéfi defecto físico, justificado 
piediante certificado 'facultativo, y 
llom páñar certificado- de. antecede.ntea. 
pénales

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar qn la citada Diputación, dando 
|únhcipfe al siguiente día hábil de ha-* 
épr sésenta, a ¡contar de la pública-, 
¡pión de este anuncio en la Gaceta, y 
f e t o  tre s í  él primero consistirá en 
laica?, f h  limpia' y en papel tela los 
píanos de un  edificio que se le entren 
|a r á  en borrador; el segundo, en to
m ar datos a pulso de un elemento a r
quitectónico y componer con olios un. 
detalle decorativo o constructivo, y el 
tercero, en poner en perspectiva* nn 
elemento de edificio, del cual se A en
tregarán planos suficientes.

NOTAS GENERALES

V  Será condición indispensable pa
ra su admisión ai concurso el que los 
ijfieresados formulen su petición er 
forma de instancia deb i da m en le reiiu
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Agracia y p.or separado para, cada opo
sición en la que desee tomar parte, 
dirigida al excelentísimo señor Pre-.
-idente de esta Junta, remitiéndolas 
por conducto de los Jefes de sus Cuer~ 
pos, los qde. estén en servicio activo, 
y los de las restantes situaciones m ili- 
lares. por el Alcalde de su residencia, 
informando dichas autoridades al mar
een oe. las mismas si observan buena 
'3 mala conducta,

2 A Los aspirantes solicitarán con 
ía ucgencia de las autoridades tn ili- 

correspondientes la clasificación 
d • -ei vicios a que hace referencia el 
artículo 48 del Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928 (G a c e t a  núm. 40), si 
no hubieran sido ya calificados por 
esta Junta, a íin de que dichas auto
ridades puedan remitir la documenta-: 
(‘ ion militar necesaria para slt clasi
ficación.

3.* La publicación de los a d m itid o s  
en las oposiciones se in se r ta r á  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  en  uno de lo s  c in co  - 
días siguientes al que se fije c o m o  lí
mite para adinisión de in sta n c ia s .

Madrid, 2 cíe Enero de 1929.— El Ge
neral Presidente, José Villa-Iba.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO 

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción del distrito de Ataraza
nas, de Barcelona, se halla vacante, 
por fallecimiento de D. Carlos Roig Ro
vira, que la desempeñaba, la, Secreta-: 
ría judicial, de categoría de término, 
&uc debe proveerse por antigüedad.,

cómo comprendida en él primero dé 
los turnos establecidos. en el párra
fo segundo del artículo 12 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, modi
ficado por el de 26- de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta-, 
rán sus instancias en la forma pre-: 
venida en el artículo 1 i del mismo 
Real decreto, dentro del plazo de trein-: 
ta días naturales, a contar desde el si-: 
guiene al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 29 de Diciembre de 1928*— > 
El Director general, G. del Valle.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD 

Para proveer el cargo de Recauda
dor de Hacienda en la zona de la Go
mera, provincia de. Santa Cruz de Te
nerife, se abre concurso público, con-: 
forme a lo- dispuesto en el aparta-: 
do b) del artículo.' 21 del Reglamento 
de 30 de Junio de 1920 (Gaceta del 
8 de Julio siguiente), dictado para 
ejecución del Real decreto de 2 de 
Marzo anterior (Gaceta del 3), admi
tiéndose las solicitudes en el plazo de 
veinte, días hábiles, a contar desde el 
siguiente inclusive al de la publica
ción de, leste anuncio en la Gaceta de 
Madrid ,

Dichas solicitudes deberán ser pre
sentadas necesariamente poc conduce 
to de ¡os Delegados de Hacienda o Je
fes de. quienes dependan los solici.-? 
tantas, debidamente reintegradas por 
Timbre del Estado y  con lá póliza es
pecial del Colegio para Huérfanos dé 
Funcionarios de la Hacienda pública,

según lo prevenido en el Real decre-, 
to de 24 de Mayo y  Real orden dé 30, 
de Diciembre de 1927; acompafiandd 
la hoja de servicios ajustada a] bio-4 
déla aprobado por Real decreto de i 8; 
de Diciembre de 1924, sin calificar; 
y  reintegrada también conforme a Id 
dispuesto en el caso décimo del ar- 
tículo 32 de la ley vigente del Tim * 
bre de 11 de Mayo de 1926, si él so-.; 
licitante perteneciere al Cuerpo gen en 
ral de la Administración de la Hásf 
cienda pública, O' a. los Cuerpos pe-v 
ricial o- auxiliar de Contabilidad de-lj 
Estado, 0' al, de Abogados del Estado^ 
y en su caso, si alegaren derecho deí 
preferencia, conforme a la base 2.* 
del artículo 30 del citado Decreto dé 
2 de Marzo de 1926', certificación arre
glada al modelo número 14 de dicho 
Reglamento, la que. debe ser unida in
excusablemente por los Recaudadores? 
nq funcionarios de aquellos Cuerpos,/ 
a que. se refiere, el segundo párrafo 
del apartado d) y cuantos documen^ 
tos estimen convenientes, en armonía) 
con lo dispuesto en el párrafo tercer 
ro del mismo apartado del mencio--.) 
nado artículo 21.

La expresada, zona tiene asignado 
él premio de cobranza para la recaní 
dación en período voluntario de 20. 
por 100 por Real orden de 5 de Mar
zo de 1903.

La fianza que habrá de .exigirse! 
para desempeñar el cUrgo dé Recau
dador es de 13.145,98 pesetas, si ést’i  
tiene el carácter de funcionario, y d$ 
26.29:1,96 pesetas en otro caso.

Los pueblos que constituyen iq re-* 
ferida zona con los siguientes:

San Sebastián de la Gomera, Aguto* 
AlajerO', Arure, Hermigua y Valleherfc 
mosq. j

Madrid, 26 de DiQiembre dé ‘192& 
El Director general, Arturo Forcat. j


